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o<BJP/Ilo/O 

Analizar los aspectos relativos al acreditamicnto, devolución y compensación del IVA, para 

tener los conocimientos y la habilidad suficiente para poder acreditar correctamente dicho 

impuesto, también para obtener una devolución dentro del tiempo que marca la ley, as( como 

en la compensación del IV A y evitar caer en alguna sanción que impida al contribuyente 

recuperar dicho impuesto cuando se tiene saldo a favor. 

Los contribuyentes deben cumplir con varios requisitos aparte de los establecidos en la ley, 

para solicitar devolución o compensación de un saldo a favor del IVA, por lo que su 

investigación, conocimiento y correcta aplicación logrará recuperar dicho saldo con mayor 

rapidez, además de evitar caer en alguna sanción que pueda retrasar el recuperar dicho saldo a 

favor al que tienen derecho. 

El conocimiento y análisis correcto del acreditamicnto, devolución y compensación del IVA 

logra que los contribuyentes hagan su correcta aplicación y evita que sean sancionados por la 

autoridad haccndaria. 



En los últimos años se han dado cambios significativos en materia del Impuesto al Valor 

Agregado, por lo que en el tmbajo que a continuación se presenta pretende dar al lector un 

panomma más amplio de este impuesto ya que es muy importante pam los contribuyentes as( 

como pam la autoridad fiscal. 

Es de gran importancia mencionar que los contribuyentes pueden recupemr el IVA en sus 

dcclamcioncs de pagos provisionales, del ajuste o del ejercicio, a tmvés de tres figums 

permitidas por la ley, las cuales son: el acrctlitamlento, la devolución y la compen1ación. 

As( veremos el primer capítulo en donde se hace referencia a los aspectos básicos en materia 

de Derecho Fiscal, pera conocer las fuentes de donde emanan los criterios en materia 

impositiva. también mencionamos los antecedentes históricos del impuesto del cuál trotamos 

en este tmbajo. 

En el segundo capitulo, se enfoca el concepto pera tmtar en lo siguiente lo relativo a los 

elementos integrantes del IV A, y pera tener una mejor perspectiva acerca de la retención que 

se debe hacer de dicho impuesto. 

Se cstudiani en el tercer capitulo, el mecanismo pera determinar el acreditamiento del IV A, 

pues últimamente se han hecho cambios notorios en cuanto a su mecánica pam determinarlo 

ya que se estublL-ció pensando en empresas con actividades combinadas gmvadas y exentas, 

no obstante es obligatorio pam todos los contribuyentes. Para las empresas con actividades 

gravadas no modificó su derecho al acreditamiento, pero si les ocasionó el haberse 

complicado el procedimiento para determinarlo; también mencionaremos la 

inconstitucionalidad de este nuevo mecanismo determinar y acreditar dicho impuesto. 
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El cuarto capítulo, señala las herramientas necesarias para solicitar una devolución de saldos 

a favor de IV A, dentro de los plazos establecidos que marca la ley, para que el contribuyente 

pueda obtener un beneficio financiero con la correcta devolución de dicho saldo a favor. 

En el capitulo quinto, analizaremos lo referente a la compensación de saldos a favor del 

IV A en donde se examinarán los fundamentos legales para proporcionar al lector elementos 

necesarios para poder compensarlo en forma correcta e inmediata y no caer en alguna sanción 

que pueda perjudicar al contribuyente. 

Una vez visto todo el aspecto teórico se presentan tres casos prácticos, de acreditarniento, 

devolución y compensación del IVA; en donde se muestra desde el origen hasta la 

terminación de cada procedimiento, para una mejor comprensión en lo expuesto en los 

capltulos antes mencionados. 

Por último se dan unas conclusiones acerca del tema que tratamos en éste trabajo, esperando 

que sea una herramienta útil para los lectores y que puedan aprovechar sus recursos con los 

que cucnl!Ul en lo relacionado con el IV A. 
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1.1 !M)t<J(CO L'EqJIL 

Teniendo como base del sistema impositivo de nuestro pais a la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en donde se menciona quién debe pagar las contribuciones, en su 

articulo 31 fracción IV, señala: 

"Es obligacitin de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, asl de la 

Federacitin, como del Distrito Federal o del Estado y M11n/cipio en q11e residan , de la 

manera proporcional y eq11itativa q11e dispongan las leyes", 

Refue17.11 esta opinión el articulo 73 fracción VII y 74 fracción IV de la propia Constitución, 

en que dispone como atribuciones del Congreso de la Unión discutir y aprobar las 

contribuciones necesarias para cubrir el Presupuesto de Egresos. 

Es innegable que paralelamente a la ley, encontramos otras fuentes formales del Derecho 

que tienen relevancia en el proceso creativo de las normas juridicas fiscales, las cuales son: 

a) Tratados lntem1cionales. Los tratados internacionales son considerados como 

convenio o acuerdos entre Estados acerca de cuestiones diplomáticas, políticas, 

económicas, culturales u otras de interés para las partes. 

b) Ley ordin1rl1. Es el conjunto de normas que reglamentan la recaudación, la gestión o la 

erogación de los medios económicos que necesita el Estado para el desarrollo de sus 

actividades. Es fuente del derecho fiscal por que es la forma tipica de establecer 

impuestos, es decir porque mediante la Ley se establecen los impuestos. 

e) Decreto de Ley. Son las disposiciones de carácter general, emitidas por el Presidente de 

la República en uso de Facultades Extraordinarias que le concede la Constitución. Deben 

ser aprobadas por el Congreso de la Unión. 
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d) Decreto Delegado. Son las disposiciones de carácter general, emitidas por el Presidente 

de la República por delegación que le hace el Congreso de la Unión para aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas y tarifas de exportaciones e importaciones o el tránsito de 

productos en general. 

e) Reglamentos. Son las disposiciones normativas que facilitan la comprensión y 

aplicación de la ley a la cual están supeditadas, pues éstas contienen observaciones y 

uclamciones de canicter especifico que resultan aplicables en situaciones concretas. 

1) Jurisprudencia. Es la interpretación de la Ley, Reglamentos y Tratados Internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano en forma finne y reiterada que emana de cinco 

ejecutorias seguidas sin que exista una en contrario, pronunciada por La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

g) Circulares Reglamentarias. Contiene instrucciones que una entidad dicta a sus 

subordinados por el mejor desempeño de la función que se le encomienda, contiene 

explicaciones para los funcionarios sobre la aplicación de las Leyes, Decretos o 

Reglamentos. 

1.2 CO!J((;<Eqr[O 'Y ClJfSIPICJICIÓ!N 

CO~<BVCIO!NPS 

La contribución es un concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a sufragar los 

gustos del Estado. Podemos decir que las contribuciones son las prestaciones económicas que 

dentro de la rclución juridico tributaria, los ciudadanos están obligados a aportar al Estado con 

el objeto de sufragar los gastos públicos. 
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La Relación Jurídico Tributaria es un vinculo jurídico que se establece entre un sujeto 

llamado activo (Estado) y otro sujeto llamado pasivo (contribuyente), cuya única fuente es la 

ley y nace en virtud de la misma, por cuya relación el contribuyente se encuentra en la 

necesidad jurídica de cumplir con ciertas obligaciones formales, y además, de entregar al 

Estado cierta cantidad de bienes, generalmente en dinero, destinado a la satisfacción del gasto 

público (Art. 31 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos). 

El ejemplo más claro lo podemos ver en el art. 1 del CFF, en donde se menciona que, "las 

personas }Tsicas y morales están 11b//gada.v a contribuir para los gastos públicos conforme a 

la.v leye.v fiscales respectfras ... " 

Sujetos de la Relación Jurldico Tributaria 

- + -
En la Ley de Ingresos de la Federación que se pública en el Diario Oficial de la Federación 

cada allo, menciona las diferentes especies de tributos que pretende recaudar por concepto de 

contribuciones y el Código Fiscal de la Federación en su articulo 2, las define como: 
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CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

1Oer~~1 

1.2.1 I!M.CJ!V<ES'IOS 

"los imp11esto.v son los contribuciones establecidas en ley que deben pagar los personas 

ji.vicas y morales q11e se enc11entren en la situación jurldica o de hecho, previstos por la 

mi.1maley". 1 

Las leyes se enfocan a describir situaciones jurfdicas o de hecho, por ejemplo, realizar 

alguna venia de productos o servicios, cuando se dé, se causa el impuesto. 

1 Art. 2, Código Fiscal de la Federación. 
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Las principales leyes fiscales federales en México son: 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

• Ley del Impuesto Especial sobre la Producción de Servicios. 

• Ley del Impuesto al Activo. 

• Ley del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

• Ley sobre Tenencia y Uso de Vehfculos. 

Elementos constitutivos de los impuestos. 

;.. Sujeto: La ley debe identificar a la persona ílsica o moral, causante de cada tributo. 

;;. Objeto: Acto o hecho generador que grava la ley fiscal. 

;;. Ta11, cuol• o tarifa: Es el porcentaje que debe aplicarse a la base. 

:;;. Base gravable: Monto a la que deberá aplicarse la tasa. cuota o tarifa, para fijar el 

monto de la prestación fiscal a pagar. 
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Los Impuestos suelen clasilicane en: 

• Directos, gravan al sujeto pasivo (quien toma la decisión de reali:zar la situación 

jurídica o de hecho), como el ISR que grava a quien rcalim la venta (situación 

jurídica) o el contribuyente que mantenga el activo en su poder (situación de hecho), 

en este último caso es el impuesto al activo quien grava a dicho sujeto, de modo que 

inciden en el patrimonio del sujeto pasivo de la obligación, puesto que no lo puede 

recuperar de otras personas. 

• Indirectos. aquellos que no inciden en el patrimonio del sujeto pasivo o en el de 

otras personas de quienes lo recupera el sujeto pasivo, Ejemplo IV A e IEPS. 

1.3 C<JU.<DI<fO PISc;tt:.. 

"Son créclilos fiscales Jos que tenga clerecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados 1¡ue provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, 

incluyendo los que clerfren de responsabi/idacles que el Estado tenga derecho a exigir de sus 

servidores p1íb/icos o de los particulares, asl como aquellos a los que las leyes les den ese 

carckter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena". 2 

'An. 4, Código Fiscal de la Federación. 
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1.3.1 'F~ <m: P.X!Il!NCIÓ!N'. 

La obligación fiscal se extingue cuando el contribuyente cumple con la obligación y 

satisface la prestación tributaria o cuando la ley extingue o autoriza a declarar extinguida la 

obligación. La extinción se puede presentarse de las siguientes formas: 

• Pago. Consiste en la entrega de cantidades adeudadas al fisco federal por concepto de 

créditos fiscales y pueden ser pagados en dinero o en especie. 

• Compensación. "la compensación tiene lugar cuando dos personas por su propio 

derecho rerínen la cantidad recíproca de ser deudores y acreedores, con el efecto de 

extinguir por ministerio de ley las dos deudas Iras/a la cantidad que importe el 

menor".3 

• Prellcripeión y caducidad. La prescripción es la extinción del derecho del fisco de 

cobrar un crédito por el transcurso de un tiempo determinado. 

En tanto la caducidad cuyo efecto no es el de extinguir la obligación fiscal, sino 

únicamente señalar que la autoridad hacendaria ha perdido por el transcurso del tiempo 

y su inactividad, se da a través del tiempo, en un término de 5 años (art. 146 CFF). 

• Condonación. Remisión o perdón de la deuda art. 39 CFF (la otorga el fisco federal, 

puede ser por región o rama de actividad y debe ser autorizada por la ley). 

• Cancelación. Consiste en dar de baja una cuenta por ser incobrable o incosteable su 

cobro. El CFF menciona en el último párrafo del art. 146-A que la cancelación de los 

créditos no liberan a unos y otros de su obligación. 

'Titulo quinto Capitulo 1 del Código Civil 
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Éste impuesto, nace en Francia en el año de 1954 como compensatorio entre las diferencias 

impositivas de los paises del Mercado Común Europeo, evoluciona de tal forma que se 

convierte en un factor importantfsimo de recaudación, el cuál posteriormente se generalizó en 

la comunidad económica europea. También otros paises que han adoptado éste impuesto son 

los latinoamericanos. 

Durante los años de 1968 y 1969 en México, las autoridades hacendarías promovieron 

sustituir el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles por el de tipo valor agregado, dando a 

conocer el anteproyecto de la Ley del Impuesto Federal sobre Egresos; sin embargo, después 

de ser analiwda tanto por el sector privado como por la propia autoridad y no dándose las 

condiciones necesarias para su implantación, como fue la falta de coordinación de todas las 

cmidades federativas, no se aprobó este proyecto y es hasta el din 29 de diciembre de 1978, 

cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Impuesto al Valor 

Agregado entrando en vigor en toda la República el 1° de enero de 1980. 

Al entrar en vigor el IVA, se suprimen 16 impuestos especiales y el Federal sobre Ingresos 

Mercantiles. 

El objetivo fue eliminar los resultados nocivos que causaba el Impuesto Federal sobre 

Ingresos Mercantiles, cuya deficiencia radicaba en que se causaba en "~aseada", es decir, 

debía pagarse en cada una de las etapas de producción y comercialiwción, lo que ocasionaba 

un aumento en los costos y en los precios afectando considerablemente a los consumidores 

finales. Con este impuesto desaparece el efecto acumulativo en las etapas de producción y 

comercialiwción, ya que cada industrial o comerciante al recibir el pago del impuesto que 

tr.islada a sus clientes. recupera el que a él hubieran repercutido sus proveedores, y sólo 

entrega al Estado la diferencia; asi la mecánica no permite que el impuesto pagado en cada 

etapa influya en el costo de los bienes y servicios, y al llegar éstos al consumidor final no 

llevan oculta en el precio ninguna carga fiscal. 
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La tasa inicial del IV A fue del 10% y en la franja fronterii.a del 6%. 

Por efectos de una mayor inílaeión, a partir de 1983 se decreta un aumento del 50% en este 

impuesto pura quedar en una tasa del 15%, pero a partir del 11 de noviembre de 1991 se 

disminuyó nuevamente al 10%. 

A partir de Abril de 1995 se vuelve a incrementar la tasa del IVA al 15%, por la fuerte crisis 

por la que atravesó nuestro país a finales de 1994 con el fin de equilibrar las finani.as públicas, 

manteniéndose esta tasa hasta hoy en día. 

REFORMA FISCAL 2002. 

No existe un decreto especial que modifique a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin 

embargo, los cambios están comprendidos en el articulo séptimo transitorio de la Ley de 

Ingresos de la Federación para 2002, dentro de los que destaca que dicho impuesto se causará 

en base a efectivo, es decir, hasta el momento en que se cobren efectivamente las 

contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, tratándose de enajenación de bienes, 

prestación de servicios, otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y otros actos que se 

indican. Asimismo, para que proceda el ucrcditamiento o la retención del citado impuesto, es 

indispensable que el monto de la contraprestación haya sido pagada efectivamente. 

Por otro lado. se scnalan diversas situaciones que a la entrada en vigor de la citada ley se 

deben tener presentes. De éstas sobresalen las siguientes: 

a) Cuando la LIVA haga referencia a diversos artículos de la LISR vigente hasta el 31 de 

diciembre de 2001, se entenderán referidas a las disposiciones que contenga la 

regulación que corresponda en la LISR vigente u partir del 1° de enero de 2002. 

b) Cuando se cobre efectivamente el precio o el monto de la contraprestación pactada, 

después del 1° de enero de 2002, de los actos o actividades que ya hubieran pagado el 
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impuesto en los ténninos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 

2001, no se causará el IVA de acuerdo con lo previsto en el citado articulo transitorio. 

c) Las disposiciones de la LIVA que se opongan a las citadas modificaciones, quedarán 

sin efectos. 

En materia de comprobantes, se establece que deberán reunir los requisitos indicados en el 

CFF (art. 29-A) y su reglamento (art. 37), as! como scilalnr si el monto de la contraprestación 

se paga en una sola exhibición o en parcialidades. Si In contraprestación se paga en 

parcialidades, se deberá indicar, además, el importe de la parcialidad que se cobre en ese 

momento y el monto del impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad. 

Facultad 11 los estados para gravar a pequellos empresarios y profesionistH, 

Por otra parte, se da la facultad a las entidades federativas de establecer un impuesto sobre 

los ingresos de las personas fisicas que obtengan en los ténninos del capitulo II del titulo IV 

de la LISR (de los ingresos por actividades empresariales y profesionales), cuando se reúnan 

los requisitos siguientes: 

a) Tratándose de las personas fisicas que tributen en los ténninos de las secciones 1 y 11 

(personas fisicas con actividades empresariales y profesionales, y del régimen 

intermedio de las personas fisicas con actividades empresariales) del capitulo citado, el 

impuesto no podrá exceder de 5% sobre la utilidad fiscal. En este caso, los ingresos 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no deberán exceder de $ 4,000,000.00. 

b) Tratándose de las personas fisicas que tributen bajo la sección III (pequeilos 

contribuyentes) del capitulo mencionado, el impuesto no podrá exceder de 2% y se 

aplicará sobre los ingresos brutos. En este supuesto, los ingresos obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior no deberán exceder de$ 1,500,000.00. 
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Facultad a lo• estados para establecer un impuesto a las ventas y servicio•. 

De igual fonna, las entidades federativas tiene la facultad de establecer un impuesto a las 

ventas y servicios, siempre que se reúnan los requisitos que para tal efecto se indican, dentro 

de los que destacan: 

a) Que las personas fisicas o morales lleven u cabo con el público en general enajenación 

de bienes, prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

muebles. 

b) Que las actividades mencionadas se realicen en territorio nacional. 

e) La tasa máxima aplicable será de 3% a los valores de las actividades gravadas. 

Cabe señalar que para tales efectos, se enlistan actos o actividades por los cuales no se 

tendrá la obligación de pagar el citado impuesto. 
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2.1 CO!N(JE<Pl.O. 

Desde un punto de vista técnico se puede definir el Impuesto al Valor Agregado como: 

" ... 11n lmp11esto q11e, recayendo sohre el consumidor final, q11e es quien en defin//1-

va fo p11ga a través de sus consumos, Ira de ser ingresado en e/fisco por cada una 

de las etapas del procew económico de prod11cción, distribución y comercializa

ción, en proporcicín al valor que cada una de ellas incorpora en el producto ... "4 

El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto indirecto, siendo la característica principal 

de éste, que la carga fiscal no recae en el contribuyente, sino en el consumidor final, el cuál no 

tiene fonna de eludirlo. Por lo tanto podemos decir que es el importe que una empresa ailade a 

los materiales, bienes o servicios que adquiere de otras. 

El 1 V A es el gravamen de más alcance general ya que está presente en todas las etapas de la 

actividad económica y de la intennediación, sus limites se extienden y se aplican a los 

consumidores en todo el pais. Grava los consumos que se efectúan por bienes y servicios 

adquiridos tanto en el pais como por importaciones del extranjero. 

Lu mecánica de éste impuesto es que la persona tlsica o moral tienen el carácter de 

contribuyentes, ya que se realizan las actividades económicas orientadas al consumo o 

adquisición de bienes, que son objeto del gravamen, quien a su vez hace de recaudador del 

impuesto, detcnninando el impuesto causado y controlando el lVA que les trasladen a ellos 

por compras de bienes y servicios, para finalmente detenninar por diferencia el impuesto a 

pagar. 

• Maria A. Alegreni de Salgado, Et impuesto al valor agregado en la R.A., edición de la D.G.I. 
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De lo anterior se desprenden los siguientes conceptos: 

IVA cau•ado: Es el que se determina sobre el valor total de la actividad o acto objeto del 

impuesto, que el contribuyente carga o cobra a sus clientes trasladándolo en forma expresa y 

por separado de la contraprestación o precio en operaciones que con otros contribuyentes 

celebra, En operaciones con el público en general el IV A debe cobrarse incluyéndolo en el 

precio o contraprestación pactada. 

IVA acredltahle: Se entiende por impuesto acreditable un monto equivalente al del IVA 

que hubiera sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con 

motivo de la importación de bienes o servicios, en el mes al que corresponda. 

IV A por pagar: Es la cantidad neta que va a recibir el fisco y que se detennina en 

las liquidaciones mensuales por diferencia entre el impuesto trasladado o causado y el 

IVA acreditable del contribuyente. 

2.2 P.L/E9'f.WVWS. 

El art. 1 de la LIV A considera los siguientes elementos: 

)> Sujeto ,. Objeto ,. Base ,. Tasa 
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2.2.1 SVJP/10 

En el primer párrafo del art. 1 de la LIV A, se establece que están obligadas al pago del IVA 

las personas fisicas y las morales que realicen, en territorio nacional, los netos o actividades 

que son objeto del IV A. 

Penon• Fl•ica: Son aquellas que tienen la capacidad legal para adquirir derechos y 

obligaciones. 

Penona Moral: Son entes juridicos que representan grupos de personas que aportan 

recursos para alcanzar ciertos objetivos en común. 

2.2.2 O<BJE.'10 

El objeto de un gravamen es equivalente a la hipótesis o supuesto jurídico contemplado en la 

que, de realizarse por el sujeto pasivo, se encontrará obligado al pago del tributo. 

A diferencia del ISR cuyo gravamen se basa en los ingresos, el IV A contempla como objeto 

de gravamen aclos o actividades, que fiscalmente el "acto" se define como la realización 

accidental de una operación afecta, mientras que la "actividad" se considera como el conjunto 

de operaciones que se efectúan con cierta constancia o regularidad. 

Del art. 1 primer párrafo de la LIV A, se desprende el objeto, al establecer que es la 

realización en lcrritorio nacional, de los actos o actividades que desarrollan las personas 

llsicas y morales y se clasifican de la siguienle manera: 
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a) Enajenen bienes. 

Toda transmisión de propiedad. aún en la que el enajenante se reserve el dominio del bien 

enajenado. las adquisiciones. aún cuando se realicen a favor del acreedor, la aportación a una 

sociedad o asociación. la que se realiza mediante el arrendamiento financiero, la que se realiza 

a través del fideicomiso. la transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para 

adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de tltulos de crédito o de la cesión de 

derechos que los representen. la transmisión de derechos de crédito relacionados a 

proveeduría de bienes, de servicios o de ambos. a través de un contrato de factoraje financiero. 

b) Presten serYicios independientes. 

El articulo 14 de la UVA relaciona los conceptos que se consideran prestación de 

servicios independientes: 

l. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a 

dicho acto le den otras leyes. 

11. El transporte de personas o bienes. 

111. El seguro, el afianzamiento y el reafianzamicnto. 

IV. El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la 

correduría, la consignación y la distribución. 

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnologia. 

VI. Toda obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en 

beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta ley como enajenación 

o uso o goce temporal de bienes. 

e) Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

El articulo 19 de la LIV A establece que se considera cualquier acto, por el que una 

persona pennita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles a cambio de una 

contraprestación, independiente de la forma jurídica que al efecto se utilice. 
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Especflicamente se mencionan: 

El arrendwniento. 

El usufructo. 

El servicio de tiempo compartido. 

d) Importen bienes o sen'icios. 

Es el cuarto neto o actividad que es objeto del IV A y el articulo 24 de In LIVA, considera 

los siguientes conceplos como importación de bienes y servicios: 

• lnlroducción de bienes ni pnls. 

• La adquisición de bienes intangibles enajenados por personas no residenles en el pafs. 

El uso o goce temporal en territorio nacional, de bienes intangibles proporcionados por 

personas no residenles en el pafs. 

• El uso o goce temporal, de bienes tangibles cuya entrega material se hubiera efectuado 

en el exlmnjero. 

• El aprovechamienlo en territorio nacional por prestación de servicios, cuando se 

presten por no residentes en el pals, esto no es aplicable al transporte internacional. 

También se considera importación cuando un bien exportado temporalmente retome al 

país hnbiéndosele agregado valor en el extranjero por reparación, aditamentos o cualquier otro 

concepto que implique un valor adicional. 

2.2.3 (JJ~ 

La cantidad sobre la cual habrá de delerminnrse el impuesto causado se conoce como base 

gravnble, In cual es denominada por la Ley como "valor" y •. en cada acto o actividad, se 

estabkce en forma especifica cómo se delermina. 
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a) Base por enajenación de bienes. 

El urt. 12 de la LIV A considera como valor el precio pactado, asi como las cantidades que 

además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o 

momtorios, penas convencionales o cualquier otro concepto. A falta de precio pactado se 

estará al valor que los bienes tengan en el mercado o, en su defecto, el de avalúo. 

b) Base por prestación de servicios. 

Según d art. 18 de la LIV A el valor total de la contmprcstación pactada, asl como las 

cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, 

dcn.'Chos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o momtorios, penas 

convencionales y cualquier otro concepto. 

e) Base por el uso o goce temporal de bienes. 

Establece el urt. 23 de la LIV A que el valor gmvable será el valor de la contraprestación 

pactada a favor de quien los otorga, asi como las cantidades que además se carguen o cobren a 

quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 

construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o 

cualquier otro concepto. 

d) Base por importación de bienes tangibles. 

Tratándose de importaciones (art. 27 LIVA), como valor agregado se considerará el valor 

que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de 

este último gravamen y de los demás que se tenga que pagar con motivo de la importación. 

Por lo anterior. podemos decir que la base del impuesto se determinará de acuerdo con el 

acto o actividad que realice el contribuyente. 
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2.2.4 '1)fS}f. 

Una vez que el contribuyente sujeto del impuesto se ha detenninado la base para efectos del 

impuesto, quedará simplemente apliclll" la tasa o tarifa que aplicada a la base del impuesto da 

como resultado el monto especifico del impuesto a cubrir. 

Actualmente las tasas gmvables de esta Ley del IV A son: 

• Tusa del 15% 

• Tusa del 10% (zonas fronterizas) 

• Tusa del 0% 

• Exentos. 

TASA GENERAL DEL 15%. 

La lasa general del IV A lo detenninu el art. 1 de la LIV A en su segundo párrafo la cuál será 

del 15%. 

TASA DEL 10%. 

El art. 2 de la LIV A establece que la tasa del 10% se aplicará a los actos o actividades por 

los que se deba de paglll" el impuesto que se realicen por residentes en la región fronteriza y 

siempre que la entrega material de los bienes, la prestación de servicios se lleva a cabo en 

dicha región; usl como las importaciones. 

Esta la<;a no aplica en la enajenación de inmuebles ya que es del 15%. 
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Se considera como región fronteriza, además de la franja fronteriza de veinte kilómetros 

paralela a las lineas divisorias internacionales del norte y sur del pafs, todo el territorio de tos 

estados de Baja California Sur y Quintana Roo, el municipio de Cananea, Sonora 

comprendida en los siguientes limites: al norte, la linea divisoria internacional desde el cauce 

del Rlo Colorado hasta el punto situado en esa linea diez kilómetros al oeste del Municipio 

Plutarco Ellas Calles; de este punto, una linea recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 

diez kilómetros al este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el euuL-e de este rfo, hacia el norte, 

hasta encontrar la línea divisoria internacional. 

TASA DELO%. 

Los actos o actividades gravados a los que se les aplica la tasa del 0% producen los mismos 

efectos que aquellos por los que se deba pagar el impuesto. Esto es que aunque no tiene la 

obligación de trasladar, en forma expresa y por separado el IV A', pueden acreditar el 

impuesto que les hubieran trasladado o el que hubieran pagado por la importación de bienes 

tangibles, como si se tratara de actos o actividades con tasas del 1 O y 15%. 

Esta tasa tiene un doble objetivo en su aplicación: 

l. Liberar al consumidor de la carga fiscal en aquellos bienes y servicios comprendidos 

en la canasta básica y que son necesarios para su subsistencia. 

2. Y favorecer a los proveedores de bienes y servicios objeto de este tratamiento, al 

concedérseles la devolución del IVA acreditable a su favor. 

En el articulo 2-A de la Ley del IV A se mencionan los actos o actividades a los cuales se 

les aplica la tasa del 0%, los cuales son: 

' Art. 8, RLIV A. Los conlribuyenles que apliquen la tasa del O"lo, no lendnln la obligación de ttasladar en forma 
expresa y por separado el impueslo a la lasa del O"/~ 
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Enajen•ción: 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación, excepto: 

• Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza 

de alimentos, jugos, néctares y los concentrados de frulas o de verduras. A 

partir de 1998 también son bebidas distintas de la leche los productos para 

beber en que la leche sea un componente combinado con vegetales, cultivos 

lácteos, como yogurt o los licuados, según articulo 4 del RLIV A. 

• Jarabes o concentrados para la preparación de refrescos. 

• Caviar, salmón ahumado y angulas. 

• Saborizantes micro encapsulados y aditivos alimenticios. 

e) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando su presentación del agua sea en 

envases menores de 1 O litros. 

d) lxtle, palma y lechuguilla. 

e) Maquinaria y equipo agricola, aviones fumigadores, motosierras manuales de cadena, 

asi como embarcaciones para pesca comercial. 

O Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas, siempre que estén destinados para 

ser utilizados en la agricultura o ganadería. 

g) Invernaderos hidropónicos y equipos de irrigación. 

h) Om, joyería, orfebrería, piezas artlsticas u ornamentales y lingotes, siempre cuyo 

contenido del material sea del 80% y que su enajenación no se efectúe en ventas al 

menudeo con el público en general. 
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De acuerdo con el articulo 2-A último párrafo de la fracción 1 de la LIVA se menciona que 

los alimentos cuando sean preparados para su consumo en el lugar de su enajenación, 

inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidas en los mismos se aplicará 

la tasn general. 

Por lo que los alimentos que mencionarnos anteriormente tendrán tasa del 0% cuwido no 

sean consumidos ni preparados en el lugar de su enajenación (restaurantes, hoteles, fondas, 

bures, cafeterías, com•'tlorcs, cocinas L'Conómicas y otros de lu misma naturaleza). 

Prestación de servicio• personales independientes: 

a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos destinados a actividades 

agropecuarias. 

b) Los de molienda de malz o trigo. 

c) Los de pasteurización de lec he. 

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos. 

e) Los de despepite de algodón en rama. 

O Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

g) Los de reaseguro. 

El uso o goce temporal de: 

a) Maquinaria y equipo para actividades agrícolas, ganaderas o de pesca. 

b) Invernaderos y equipo de irrigación. 
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E111rortaci6n de bienes y •enicios: 

La.~ empresas residentes en el pals caleulanln el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor 

de la enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando unos u otros exporten.6 

Pnra estimular la exportación, se aplica la tasa del 0% pnra permitir que el exportador tenga 

el beneficio del acreditamiento del impuesto por los gastos en que incurra. 

EXENTOS. 

Se ha liberado del gravamen a productos de conswno generalizado como son los que de 

origen animal y vegetal, productos medicinales en beneficio del consumidor y productos 

destinados a la alimentación. 

Los sujetos que no estarán obligados al pago del lVA, son las personas fisicas con 

actividades empresariales que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en 

general siempre que en el allo de calendario anterior hayan obtenido ingresos por éstas 

actividades menores a 77 veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año, que sus activos no excedan a 15 veces el salario mínimo elevado 

al afto y las personas fisicas que se dediquen a actividades agrlcolas, silvícola y pesqueras. 

Enaienación de bleneo: 

• El suelo, construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, libros, 

periódicos, revistas, derechos de autor, bienes muebles usados (excepto de los 

enajenados por empresas), billetes de loteria, rifas, sorteos o juegos con apuestas, y sus 

respectivos premios, mon~-das nacionales o extranjeras, partes sociales y lingotes de 

oro con un contenido mínimo de 99°/o de oro (siempre que se venda al menudeo con el 

público en general). 

6 Art. 29, Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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Servidos independientes: 

• Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 

motivo del otorgwnicnto de créditos hipotecarios para In adquisición, ampliación, 

construcción o reparación de bienes inmuebles para casa habitación, salvo aquellas que 

se originen con posterioridad a In autorización del crédito o que se deban pagar a 

terceros por e 1 ucredi tado. 

• Las comisiones que cobren las AFORES(Administradoras paro el Fondo del Retiro de 

los Trabajadores). 

• Los gratuitos. 

• Los de enscñun1a de estudios con reconocimiento de validez oficial y los servicios a 

nivel preescolar. 

• El transporte público terrestre, excepto el ferrocarril. 

• El transporte mnritimo internacional de bienes efectuado por personas no residentes en 

el país. excepto los de cabotaje en territorio nacional. 

• El aseguramiento a los agropecuarios, los seguros de vida o de rentas vitalicias o 

pensiones y las comisiones de los agentes de dichos seguros. 

• Por los servicios señalados en las fracciones X y XII del artículo 15 de In LIVA 

(intereses). 

• Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, excepto las funciones de cinc. 

• Los servicios profesionales de médicos, dentistas y veterinarios (RLIV A nrt. 31 ). 

• Los de autores por los que deriven ingresos a que se refiere el nrt. 167 fracción XI de 

In Ley del Impuesto Sobre In Renta . 

Uso o goce temporal de bienes: 

• Inmuebles destinados pnru casa habitación. 

• Fincas dedicadas a fines agricolas o ganaderos. 
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• Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en territorio nacional, por los que se hubiera pagado el 

impuesto conforme al art. 24 de la LIVA. 

• Enajenación de libros, periódicos y revistas. 

lmnortaciones: 

• Las importaciones temporales, excepto cuando los bienes importados son objeto de 

uso o goce en territorio nacional; equipajes y menajes; bienes y servicios cuando no 

den lugar al pago del IV A o cuando sean a taso del 0%; donaciones al gobierno; las 

obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en el pals, siempre 

que éstas sean importadas por su autor; oro, con un contenido mlnimo del 80% de éste; 

la de vehlculos, que se realice de conformidad con el art. 62, fracción 1 de la Ley 

aduanera; importaciones para gobiernos, embajadas y consulados extranjeros de 

servicio exterior mexicano. 7 

La regla 5.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 publicada en el DOF el 

din 30 de Mayo de 2002, vigente hasta el 28 de Febrero de 2003, menciona lo siguiente 

para efecto de la exención en vehlculos: 

"/'ara q11e proceda la exención del /VA en los términos del artículo 25, fracción Vlll 

de la ley del /VA, deberá anexarse al pedimento de importación definitiva, el oficio 

emitido por la a11toridad competente del SAT en el q11e se haya a111orlzado la 

importación definitiva del vehlculo, exenta del pago del /VA, o del oficio en el que se 

haya a11torizado la enajenación, previa la importacián definitiva exenta del pago de 

dicho impuesto. y deberá anotarse en los campos de observaciones y clave de permiso 

del pedimento respectivo, el nrímero y fecha de dicho oficio. " 

1 Art. 25. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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DIFERENCIA DE LOS ACTOS EXENTOS Y LA TASA DEL 0%, 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que los actos o actividades a los que se 

les aplica la tasa del 0% produce los mismos efectos que aquellos por los que se deba pagar el 

impuesto, es decir, el contribuyente tiene derecho al recuperar el IV A trasladado que pagaron 

a sus proveedores mediante el acreditruniento, como si se tratase de actos o actividades 

gravadas en lasas de 15% y 10%. 

En cambio en los actos o actividades exentas, el contribuyente no puede acreditar el IV A 

que se le hubiera trasladado en sus adquisiciones y por lo tanto tiene que considerarlo como 

un gasto, el cual será deducible de acuerdo con el art. 32 fracción XV de la LISR. 

2.3 ~/J!E!NCIÓ!N<IYE.L l. 'll.fl. 

A partir del primero de Enero de 1999 surge la retención en el IV A, como una medida para 

combatir la evasión y clusión fiscal, adicionando al articulo 1-A de la LIV A la obligación para 

efectuar la retención del impuesto que se les traslade a los contribuyentes que se ubiquen en 

alguno de los siguientes supuestos: 

Instituciones de CTédito que adquieran bienes mediante dación en pago. 

La fracción 1 de este articulo establece que deberán retener el IV A las instituciones de 

crédito que adquieran bienes mediante la dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria. 

Retención por pago de honorarios y rentas a penonasjislcas. 

La fracción 11 inciso a), de este articulo, establece que las personas morales que reciban 

servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 

otorgados por personas ílsicas, deben retener el IV A. 
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La regla 5.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 señala, que la retención será de 

dos terceras partes del impuesto que se les traslade efectivamente pagado, el cuál podrán 

acreditar contra la tercera parte del impuesto que hayan trasladado y que no se haya retenido. 

Retención por adquisición de desperdicios. 

El inciso b) de la fracción 11 del articulo l ·A de esta ley, establece que las personas morales 

que adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial o para 

su comcrcializución, deberán retener el IV A. 

Retención del /VA por setvicios de autotransporle terrestre de bienes. 

El inciso c) de la fracción 11 del articulo 1-A, establece que las personas morales que reciban 

servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas fisicas o morales, 

deberán retener el IVA. aplicando la tasa de 4% al valor de la contraprestación efectivamente 

pagada por la prestación del referido servicio, de conformidad con la regla 5.1.2. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. Esta retención entraría en vigor el primero de abril 

del uño 2000, sin embargo, en la regla 5.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2000 se 

estableció que la citada obligación entrase en vigor a partir de septiembre del uño 2000. 

Retención del /VA a comisionistas cuando sean personasflsicas. 

El inciso d) de la fmcción 11 del articulo 1-A, establece que las personas morales deberán 

retener el IV A cuando reciban servicios prestados por comisionistas, cuando estos sean 

personas fisicas. La regla 5.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 permite retener 

las dos terceras partes del IV A que se les traslada. 

Pam efectuar la retención del impuesto, el retenedor la realizará en el momento en el que 

pague el precio o contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado de acuerdo 

con la fracción lll del art. 7 Transitorio de la LIF para 2002. 
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Para poder ser explicado el procedimiento para determinar el IV A acrcditablc se analizaran 

todos y cada uno de los elementos que componen el mecanismo de acrcditamiento. 

A. IVA TRASLADADO V PAGADO (Articulo 4 fracción 1 segundo y tercer párrafo, 

fracción 11 segundo párrafo, y fracción 111 primer párrafo, LIVA). 

En cualquier erogación por adquisición de bienes o servicios, el proveedor de esos insumos 

traslada al adquirente el IV A causado en la operación. a las diferentes tasas ya mencionadas 

en el capitulo anterior. 

Cuando los bienes o servicios se adquieren en el extranjero y se importan, no hay traslado 

del IV A causado; es el propio contribuyente que adquiere los insumos quien paga el impuesto 

causado ya sea en la aduana, si se trata de bienes tangibles o en la propia declaración de IV A 

del adquirente, si se trata de bienes intangibles y de servicios que por su propia naturaleza no 

están sujetos a tramitación aduana!. 

A estos dos conceptos se les menciona en la Ley del IV A como: IV A TRASLADADO Y 

PAGADO EN IMPORTACIONES. 

El IVA trasladado y pagado en importaciones podrá ser acreditablc contra el IVA causado 

por los actos o actividades que realice el contribuyente, en los casos y bajo las condiciones 

que establezca la Ley. El IVA no acrcditablc podrá ser deducible para efectos del ISR. 

Pum que scu ucrcditablc o deducible el IV A trasladado y pagado, se requiere que las 

erogaciones. sean también deducibles de acuerdo con el art. 31 de la LISR. Si estas 

erogaciones no son deducibles, el IVA correspondiente serla no acrcditable, pero también 

sería un IV A no deducible en el ISR. 
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B. IVA TRASLADADO IDENTIFICADO (articulo 4 fracciones 1, 11, 111, y IV; 4 y 5 

párrafo, LIV A). 

El IV A trasladado y pagado en importaciones por las compras de inventarios. debe estar 

plenamente identificado, por que si dichas adquisiciones están relacionadas con la enajenación 

de bienes y prestación de servicios gravados con la tasa general del 15% o del 10% o afectos a 

la tasa del 0%, el IVA trasladado es totalmente acreditable. 

Para los contribuyentes que realizan actos o actividades totalmente exentos del gravamen, el 

!VA identificado, no es acrcditable pero si es deducible para efectos de !SR. 

Cuando los contribuyentes realicen actividades gravadas y exentas, tienen que identificar 

por una parte el IV A trasladado por sus compras de inventarios que estén relacionados 

directamente con la enajenación de bienes y prestación de servicios afectos a las diferentes 

tasas del gravamen que es 100% aereditable; y por la otra, deben identificar el !VA trasladado 

por sus compras de inventarios que estén relacionados directamente con la enajenación de 

bienes o prestación de servicios que están exentos del gravamen, en cuyo caso, si bien el IV A 

no es acrcditable, si es deducible de los ingresos para efectos del ISR. 

Por lo que tener que identificar el IVA trasladado y pagado implica llevar registro por 

separado ya sea en la contabilidad o en papeles de trabajo, tanto en las compras de inventarios 

como del IVA que se hubiera causado por esas compras. 

C. IVA TRASLADADO NO IDENTIFICADO (articulo 4 primer párrafo, fracción 111 

y IV, LIVA). 

Es el IV A trasladado y pagado en importaciones que no se origina por compra de 

inventarios. sino por gastos e inversiones deducibles para efectos del ISR, el cuál no necesita 

identificarse en registros contables. Simplemente se determina por diferencia entre el monto 

del IV A trasladado y pagado en importaciones y el IV A identificado. 
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El IVA trasladado no identificado será totalmente acrcditablc si la empresa que efectúa las 

erogaciones por gastos e inversiones realiza sólo actividades gravadas a las diferentes tasas, lo 

que sucede con casi la totalidad de las empresas. 

En los casos en que las empresas realicen actos o actividades gravadas y exentas, el IV A 

acreditable será parcialmente, como sucede en un grupo muy reducido de ellas. En este 

supuesto, las empresas sólo tienen derecho a acreditar la proporción de IVA trasladado y 

pagado que corresponde a sus actividades gravadas, como se muestra en el siguiente ejemplo: 

Monto de actividades totales 

Importe de actividades gravadas 

Actividades exentas 

Importe 

$ 500,000 

350,000 

150,000 

Proporción de actividades gravadas (350,000/500,000) = 

% 

I00.00 

70.00 

30.00 

70.00 

En este ejemplo seria acrcditablc el 100% del IV A identificado y el 70% del IVA no 

identificado. El 30% del !VA no identificado proporcional a las actividades exentas no seria 

acreditable pero si deducible para ISR. 

El IV A trasladado es el que se determina sobre el valor total del acto o actividad objeto del 

impuesto, que un contribuyente (proveedor) carga o cobra a sus clientes trasladándolo en 

forma expresa y por separado del precio o de la contraprestación pactada que realice con otros 

contribuyentes. 

No obligados al Traslado en forma expresa y por separado. 

Los contribuyentes que realicen actos gravados a la tasa del 00/o de acuerdo con el articulo 8 

del RLIV A, no tendrán la obligación de trasladarlo en forma expresa y por separado. 
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El ncreditnmiento es disminuir del IV A causado por los actos o actividades realizados, el 

IV A que le hubiere sido trasludndo al contribuyente más el pagado por importaciones y, ns!, 

detenninar una diferencia que será un IVA a cargo o a favor. 

La Ley del IV A en su articulo 4, señala: 

"El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditahle, de la cantidad que resulte de 

aplicar a los miares seilalatlos en esta ley, la tasa que corresponda según sea el caso". 

Ejemplo: 

15% 0% EXENTO 
IVA Causado por actos o actividades gravadas 100,000.00 o o 
(-)Cancelación de IVA (Art. 7 LIVA y 17 RLIVA) 
devoluciones y descuentos o o o 
(-) IVA acreditable 

a) Trasladado -40,000.00 -40,000.00 No acrcditable 

b) Pagado en aduana -25,000.00 -25,000.00 No acrcditable 

c) Saldo pendiente de acreditar 

(mes anterior art. 12 RLIVA) o o o 
IVA A PAGAR(A FAVOR) 35,000.00 -65,000.00 N/A 

En base u lo dispuesto por la Ley del IVA, el derecho para acreditar el impuesto trasladado 

al contribuyente, se origina por In realización de actos gravados, inclusive a In tasa del 0%. 

Por lo tanto, quienes únicamente realizan actos exentos, no tienen derecho ni ncrcditamiento, 

y el impuesto que les trasladan se convierte en un costo para ellos. 
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Ahora bien, los sujetos que realizan actos simultáneamente actos gravados y exentos (actos 

mixtos), tienen derecho de acreditar, de todo el impueslo trasladado, sólo la parte proporcional 

que los actos gravados represenlen en el valor total de los actos realizados por el contribuyente 

(prorrateo). 

El impuesto trasladado sujeto al prorrateo para detenninar el acrcditable, es aquel que reúne 

los requisitos establecidos en las cuatro fracciones del articulo 4 LIVA, mismas que 

mencionamos en el siguiente punto. 

Para que el IVA sea aereditable se deben reunir varios requisitos, como los menciona el art. 

4 de In LIV A y la fracción 11 del art. 7 Transitorio de tu LIF para 2002, los cuales son: 

• Que sea por bienes o servicios indispensables para realizar actos o actividades 

gravadas. 

• Que las adquisiciones o los gastos por los que se traslada el IV A sean deducibles para 

efectos del ISR, de acuerdo con los requisitos que establece el art. 31 de la LISR, aún 

pura los que se consideran personas morales con fines no lucrativos (colegios de 

profesionales, escuelas, sindicatos, partidos pollticos y cualquiera del art. 95 de la 

LISR). 

• Que haya sido trasladado al contribuyente en fonna expresa y por separado del precio. 

• Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la adquisición de bienes o 

servicios, cuando el impuesto haya sido trasladado por contribuyentes sujetos a los 

regímenes establecidos en el Capitulo VII del Titulo 1 o en las Secciones 11 y 111 del 

Capitulo 11 del Titulo IV de la LISR (simplificado, intermedio o pequeilos 

contribuyentes). 
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• Que, tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme ni articulo 

1-A dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en esta Ley. 

La regla 5.2.3. de In Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 publicada el dfa 30 de 

Mayo de 2002 en el DOF. Esta resolución entrará en vigor el lº de Junio de 2002 y 

estará vigente hasta el 28 de Febrero de 2003, establece lo siguiente: 

"Pura efectos del articulo ~ séptimo párrafo, inciso e) de la ley del /VA y de las 

fracciones 11 y ///del articulo Séptimo Transitorio de la l/F para el ejercicio fiscal de 

2002, se entiende que el /VA se acreditará en la declaración de pago provisional 

siguiente 11 /11 declaración en la que se hubiere efectuado el entero de la retención. " 

• Que sen propio del contribuyente, pues el derecho ni ncreditamicnto es personal y no 

podrá ser transmitido por acto entre vivos, excepto en el caso de fusión. En el caso de 

escisión el impuesto pendiente de acreditar, sólo podrá ser ejercido por la sociedad 

escindcnte. 

• Cuando se trate de importaciones de bienes tangibles por los que se hubiera pagado la 

tasa del 10%, sólo procederá el ncreditamicnto cuando el contribuyente pueda 

demostrar que los bienes fueron utilizados o enajenados dentro de In región fronteriza. 

La regla 5.2.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, establece que: 

"Pura los efectos de la fracción 11 del articulo Séptimo Transitorio de la ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal ele 2002, los contribuyentes podrán 

acreclitar el IV A efectivamente pagado en la aduana por la Importación ele bienes 

tangibles. mm cuando no se hubiera pagado el monto de los bienes importados. " 

• La fracción 11 del art. Séptimo Transitorio de la LIF, menciona: 
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"/'ara los efectos del articulo 4, el acreditamiento sólo procederá cuando el impuesto 

al valor agregado trasladado a los contribuyentes haya sido efectivamente pagado y, 

en su caso, las adquisiciones efectivamente pagadas. " 

3. 6 !N'VP.'f/o !M.'EC)f!J(IS!M.O tP)f.t.Rft 'EL 

)f.CiJU.<DI'l)l!M.IwntJ )f. tP)f.~~ <IYE 'E!N'E'RJ) <!YE 2000. 

Para los contribuyentes que realicen actividades gravadas y exentas simultáneamente, deben 

identificar el IV A trasladado que corresponda a sus compras de inventarios, y determinar la 

parle del IV A no identificado que pueden acreditar en proporción u las actividades gravadas 

que realicen, este nuevo mecanismo para aplicar a panir del lli'lo 2000, permite el 

acreditumiento del IV A de las compras que estén relacionadas con actividades gravadas, 

excluyendo el IV A de las compras que estén relacionadas con actividades exentas, también 

permite el ucreditumiento del IV A relacionado con exportaciones y por último una parte del 

IV A se le aplicará el factor. 

La reforma liscal al articulo 4 de la LIVA a par1ir del 1 º de Enero de 1999 y a partir del 1 º 

de Enero de 2000, complicó, el procedimiento para determinar el !VA acrcditable y fue para 

evitar el sobreucrcditamiento, como se mencionó en la exposición de motivos de la refonna 

fiscal pura el 2000 que el Ejecutivo Federal envía al Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

"En l11s reforma~ 11probadas en diciembre pasado por esta soberanía, se estableció una 

nueva mecánica de acredltamiento del Impuesto al Valor Agregado trasladado a los 

cm11rih11yentes y del propio impuesto por ellos pagado en Importaciones. Este nuevo 

esq11em11 e.1·tahlece que el acredltamiento se realice en jimción a un factor de prorrateo 

determin11<111 de 11c11erdo 111 valor de los actos gravados con relación al valor de los actos 

re11/iz11do.1· por el contribuyente. 
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L<1 nuev<1 mecánica impide el sobreacredilamlento que de este gravamen venían 

apf/cando /11s contribuyentes que realizan actos gravados y <1ctos exentos del Impuesto al 

Valor Agregado y disminuyen al margen de evasi1ín y efusiones fiscafe.v. 

Sin emb<1rg11, se ha detectad11 que contiene algunas imprecisiones técnicas. 

Por lo anterior, se propone a esa soberanla una adecuación al mismo esquema, 

eswbleciendo la identific<1citin y acredilamiento del impuesto que le sea trasladado a /os 

contribuyentes en la adqui.vición de materias primas, productos terminados o 

semilerminados, que .•e relacionen con la enajenación o con la prestación de servicios 

p11r la que se esté obligado al pago del impuesto. Igualmente, podrán identificar y 

acredit<1r el impuesto correspondiente a su.• adquisiciones, gastos e inversiones que se 

destinen a la exp11rtación de bienes 11 en 11peraciones de maquila para exportación. 

Lo anterior implica que el esquema de prorrateo sólo aplique para el Impuesto al Valor 

Agregado trasladado al contribuyente, que no se pueda identificar de manera exclusiva 

c1111 actos gravad11s ni c11n actos por los que no se esté obligado al pago del impuesto. En 

este sentido, 111mbién se propone adecuar el factor de prorrateo para hacerlo neutral, 

excluyendo de la base para su cúlculo el valor de diversos actos o actividades que no 

c11rre.1p11nde11 a las actividades propias de los contribuyentes". 

3.6.1 }f($JS Q.V<E SP. PXCLV<tfE9(fPjf<J(ft <JYE.'PE.~l!N}f~ 
<EL P}f~ CJYEL}f~<DJ'(M.f.J<E.!NW. 

Para determinar el factor de prorrateo no se incluirán los siguientes actos o actividades: 

a) Las importaciones de bienes o servicios. 

b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos diferidos a que se refiere el articulo 38 

de la L!SR, as! como la enajenación del sucio, salvo que sea parte del activo circulante 
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del contribuyente, aún cuando se haga a través de certificados de participación 

inmobiliaria. 

c) Los dividendos percibidos en moneda, en acciones, en partes sociales o en lltulos de 

crédito, siempre que en este último caso su enajenación no implique la transmisión de 

domino de un bien tangible o del derecho para adquirirlo, salvo que se trate de 

personas morales que perciban ingresos preponderantcmente por este concepto. 

d) Las enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de cobro y 

títulos de crédito, siempre que su enajenación no implique la transmisión de dominio 

de un bien tangible o del derecho para adquirirlo. 

e) Las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así como la de piezas de oro o de 

plata que hubieran tenido tal carácter y la de piezas denominadas "onza troy". 

1) Los intereses percibidos ni la ganancia cambiarla. 

g) Las exportaciones de bienes tangibles y de servicios prestados por residentes en el país 

que se consideren exportados en los ténninos del artículo 29 fracción IV, inciso b) de. 

lu LIVA. (Servicios de maquila pum exportación). 

h) Las enajenaciones realizadas a través de arrendamiento financiero. En estos casos el 

vulor que se deberá excluir para efectos de la detenninación del factor a que se refiere 

estu fracción, será el vulor del bien objeto de la operación que se consigne 

expresamente en el contrato respectivo. 

i) Las enajenaciones de bienes adquiridos por dación en pago o adjudicación judicial o 

liduciaria. siempre que dichas enajenaciones sean realizadas por contribuyentes que 

por disposición legal no puedan conservar en propiedad los citados bienes. 

j) Los que se deriven de operaciones financieras a que se refiere el art. 16-A del CFF. 
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Las instituciones de crédito, de seguros y de fi11nzas, almacenes generales de depósito, 

administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

préstamo, uniones de crédito, empresas de factoraje tin11ncicras, casas de bolsa, casas de 

cambio, sociedades fin11ncicras de objeto limitado y las sociedades para el depósito de valores, 

para calcular el factor a que se refiere esta fracción no deberán excluir los conceptos sei\alados 

en los incisos d), e), O y j) que 11nteccdcn. 

3. 7 <P<JW<JE<DJ9'1.IP1Nrto <P}I~ <JYE/PE.~IN}l<Jt'EL Jo/ji 

}IC~<DI'l)f.<BL'E. 

Conforme al art. 4 de la LIVA, el IVA acreditablc del periodo por el que se determina el 

pago provisional, del periodo por el que se realim el ajuste a los pagos provisionales o del 

ejercicio, se determinará como sigue: 

Paso 

IVA de compras identificadas con actividades gravadas 

Más IV A de compras identificadas con exportación llI 

Más IV A no identificado, acreditable proporcional V 

Igual IV A ACREDIT ABLE DEL PERIODO 

Ejemplo: Paso 

IVA de compras identificadas con actividades gravadas $ 90,000.00 

(+) IVA de compras identificadas con exportación 

(+) IVA no identificado, acrcditable proporcional 

IVA ACREDITARLE DEL PERIODO 

111 

V 

10,000.00 

82,400.00 

5182,400.00 

Para obtener el IV A acrcditable, los contribuyentes deben llevar los registros y elaborar 

papeles de trabajo que les permitan identificar los valores y su IVA correspondiente, conforme 

a los siguientes esquemas: 
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l. IVA DE COMPRAS IDENTIFICADAS CON ACTIVIDADES GRAVADAS (Art. 4 
Fracción 1, LIVA). 

El contribuyente dctcrminuní las compras de materias primas y productos terminados o 

scmiterminados (a que se refiere el an!culo 29 fracción 11. primer párrafo de la LISR), 

identificados con lu enajenación o prestación de servicios, en territorio nacional, por los que 

se deba pagar IVA o se aplique tasa 0%, inclusive cuando las impone. 

Identificará también el monto del IVA trasladado al contribuyente por las compras 

señaladas, y el IV A que hubiese pagado con motivo de la imponación. 

No aplica tratándose: 

);o Del monto del IVA trasladado ni contribuyente ni del que él hubiese pagado en la 

imponación, con motivo de sus gastos, inversiones, adquisiciones de lftulos valor, 

ccnificados o cualquier otro título, que representen o amparen la propiedad de bienes 

diferentes a los señalados. 

);o De la enajenación de bienes cuando se exponen y de la exponación de servicios de 

maquila. 

Siguiendo el ejemplo se tiene un IV A de compras con actividades gravadas por $90,000.00. 

11. IVA DE COMPRAS IDENTIFICADAS CON ACTIVIDADES EXENTAS (Art. 4 
Fracción 11, LIV A). 

El contribuyente determinará las compras de materias primas y productos terminados o 

semitcrminados, que se identifiquen exclusivamente con la enajenación o prestación de 

servicios, en territorio nacional, cuando por estos actos no esté obligado al pago de impuestos, 

inclusive cuando las impone. 

Identificará el IVA trasladado al contribuyente por las compras seilaladas en este punto, y el 

pagado con motivo de In imponación. 
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Tenemos un IVA de compras identificadas con actividades exentas por $ 30,000.00, para 

efectos del ejemplo. 

111. IV A DE COMPRAS IDENTIFICADAS CON EXPORTACIÓN (Art. 4 cuarto 

párrafo, LIV A). 

El contribuyente determinará las compras de materias primas y productos terminados o 

semiterminados, así como Jos gastos e inversiones, incluso de importaciones, que se 

identifiquen exclusivamente con Ju exportación de bienes tangibles y con Ja exportación de 

servicios de maquila. 

Identificará el IVA trasladado al contribuyente y el pagado con motivo de la importación, 

correspondiente a las compras, gastos e inversiones señalados en este punto. 

Para continuar con el ejemplo, se tiene un importe de $ 10,000.00 por concepto de IV A de 

compras identificadas con exportación. 

IV. IVA POR COMPRAS DE BIENES ARRENDADOS A PERSONAS CON 

ACTIVIDADES EXENTAS (Art. 4 quinto y sexto párr1(os, LIVA). 

Se identificará el IVA trasladado al contribuyente por Ja compra de bienes, cuyo destino sea 

otorgarlos. directa o indirectamente, en arrendamiento a personas que preponderantemente 

realicen actividades exentas. 

IVA por compra de bienes 

x factor de renta • 

= IV A acreditable por bienes arrendados a 

personas que realicen actividades exentas 

$ 120,000.00 

0.02S 

s 3,000.00 

• Este factor se obtiene de dividir: El monto de cada renta recibida 20,000.00 0.02S 
Entre 

El valor del bien arrendado 800,000.00 
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V. IV A NO IDENTIFICADO, ACREDIT ABLE EN FORMA PROPORCIONAL (Art. 4 

Fracción 111, LIV A). 

Total del IVA trasladado ni contribuyente 

Más: Total de IV A pagado con motivo de la importación 

Subtotal 

Más: IVA acredilable por bienes arrendados a personas que 

realicen netos exentos (Paso IV) 

Subtotnl 

Menos: IVA identificado por compras gravadas (Paso 1) 

Menos: IVA identificado por compras esenias (Paso 11) 

Menos: IVA identificado con exportación (Paso 111) 

Menos: IV A identificado con In compra de bienes destinados 

al arrendamiento n personas que realicen actividades 

por las que no deba pagar IVA (Paso IV) 

igual IVA SUJETO A FACTOR DE PRORRATEO 

Por: Factor de prorrateo • 

Igual IV A ACREDIT ABLE PROPORCIONAL 

(DEL IV A NO IDENTIFICADO) 

*CÁLCULO DEL FACTOR DE PRORRATEO 

El valor de actos gravados, inclusive a tasa 0% 

Entre 

El valor total de actos realizados por el contribuyente 

(gravados y exentos) 

Factor de prorrateo 

$ 310,000,00 

40,000.00 

350,000.00 

3,000.00 

353,000.00 

90,000,00 

30,000.00 

10,000.00 

120,000.00 

103,000.00 

.80 

82,400.00 

600,000.00 

750,000.00 

.80 
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3. 7.1 O<PCIÓ!Nf/YE 9(0 I<JYEm1PJCft<Jt 'Y!NO C,U.C'l}~<Jt 

P.L 'F)f.($)<Jt<DE ~'PEO. 

La regla 5.2.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, vigente hasta el 28 de Febrero 

de 2003, establece que para efectos del articulo 4 de la LIV A se libera de la obligación de 

identificar el lVA de adquisiciones para actividades gravadas (fracción 1 primer párrafo), del 

IVA de adquisiciones para actividades exentas (fracción 1 segundo párrafo), cuando: 

l. Durante los ejercicios l 999, 2000 y 2001 hayan reafü:ado actos o actividades por los 

que se hubiera estado obligado al pago del impuesto o aplique tasa del 0% y obtengan 

un factor idéntico u 1 aplicando en estos ejercicios lo dispuesto en el art. 4 fracción III 

tercer párrafo de la LIVA vigente. 

2. Estimen que cada uno de los pagos provisionales de 2002, en el ajuste a los pagos 

provisionales y en el ejercicio de 2002 obtendrán un factor idéntico a 1. 

En caso de que el contribuyente que tome esta opción y determinen, con el procedimiento 

del articulo 4 fracción III tercer párrafo de la LIV A un factor inferior a 1, en algún periodo de 

pago provisional, en el ajuste o en la declaración del ejercicio de 2002, recalcularán todos los 

pagos provisionales, el ajuste a los mismos y el impuesto del ejercicio de 2002, aplicando las 

disposiciones de la LIVA vigente y presentarán las declaraciones complementarias, con 

actualización y recargos las diferencias del impuesto que resulten a su cargo. 
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3.8 I!NCO!NS'I1'1VCIO!N)Ul<D.ft_<D <JYEL P.ft_~ <JYE 

~'PEO. 

Se comete violación al articulo 31 fracción IV de la Constitución, en lo relativo a los 

principios de proporcionalidad y de equidad, ya que el contribuyente soportará mayor 

carga económica derivada del impuesto que le haya sido trasladado, dependiendo de 

factores distintos a su capaddad contributiva, como es el hecho de que realice en 

mayor o menor medida actos o actividades exentos del IV A. 

Equidad Tributaria. Implica que las normas no den un trato diverso a situaciones 

análogas o uno igual a personas que están en situaciones dispares. 

Asi lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"TESIS DE JURISPRUDENCIA EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN QUE SE DECLARA INCONSTITUCIONAL EL SISTEMA DE ACREDITAMIENTO 

DEL/VA. 

VALOR AGREGADO. El SISTEMA DE ACREDITAMIENTO ESTABLECIDO EN EL 

1IRTÍCULO 4~ FRACCIÓN 1, PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, VIOLA El PRINCIPIO DE EQUIDAD (DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO). la referida disposición viola el pr/11ciplo 

tributario de equidad, p11es los causantes que sólo realizan actos o actlvidade.~ por los q11e se 

deha pagar.1·e el imp11esto " a llls que sea aplicable la tasa del 0% se encuentran en igualdad 

de <'C1ndiciones respecto de los causantes para los que esos actos o actividades constituyen 

stilo una parle del wtal de /os que realizan. sin embargo a los primeros se les permite 

acreditar totalmente el impuesto que les huhlera sido trasladado y a los segundos se les 
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ohliga a aplicar el procedimiento previsto en el articulo reclamado para realizar el 

acreditamiento (consistente en aplicar al total del impuesto acreditab/e, o sea, al monto 

equivalente al del Impuesto al valor agregado que les hubiera sido trasladado, el porcentaje 

que el valor de los actos o actividades por los que si deba pagarse el impuesto o se aplique la 

tasa del 0%, represente en el valor total de los que el contribuyente realice, 

independientemente de que sea o no identificable el impuesto acreditable que corresponda a 

los ª''/os o actividades por los que deba pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la tasa 

del 0%), no obstante que es identificable el impuesto acredilable correspondiente a los actos 

o actividades por lo.~ que deba pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la tasa 0%. Es 

decir. los causantes que realizan actos o actividades por los que existe obligación de pagar el 

impuesto o a los que corresponde la tasa del 0% y, además, efectúan actos o actividades 

exentos, están en la misma .dtuación fiscal que los causantes que no realizan actos o 

actividades exentos, ya que ambos efectúan actos o actividades por los que deben pagar el 

impuesto o a los que es aplicable la tasa del 0% y respecto de ambos se conoce el impuesto 

a<·retlilab/e correspondiente a esos actos o actividades y, no obstante ello, se establecen 

procedimientos de acretlilamlento diversos pues a unos se les permite restar el total del 

impuesto que les jiie trasladado de la cantidad resultante de aplicar a los valores señalados 

en esta ley, la tasa que en cada caso corresponda, mientras que a otros se les obliga a aplicar 

al total del impuesto acreditab/e, el porcentaje que el valar de los actos o actividades por los 

que deha pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la tasa del O"/o, represente en el valor 

total tle las que realizan, y a pesar de que por conocerse el impuesto acreditab/e 

correspondiente a los actos o actividades no exe111os es pos/ble que estos causantes realicen 

el acreditamlento en iguales términos que quienes no realizan actos o actividades exentos. 

l'.1.1. 11112000 

Amparo en revisián 1504199. 13 de julio de 2000. 

VALOR AGREGADO. El SISTEMA DE ACREDITAMIENTO ESTABLECIDO EN El 

ARTÍCULO 4~. FRACCIÓN 1, PÁRRAFO CUARTO, VIOLA El PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD (DECRETO PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCl/O). De uc11erdo con tul precepto, aplicable u purlir de mil novecientos 

noventa y n11eve, todos los cu11sunles q11e realicen actos o actividades por los que deba 

pagarse imp11es/o o a los q11e se aplique /u tasa del 0% sólo por una parte de los actos o 

actividades, deben acreditar el impuesto correspondiente a esa parte aplicando al total del 

imp11esto ucreditab/e, el porcentaje que el valor de los actos o actividades por los que si deba 

pagarse el imp11esto o se upliq11e la tusa del 0%, represente en el valor total de los q11e el 

contrib11yenle realice, independientemente de q11e sea o no identificable el impuesto 

ucredilab/e q11e corre.\'fHmdu a los actos o actividades por los que deba pagurse el impuesto o 

u los q11e sea aplicable la tusa del 0%. lo anterior resulta violatorio del principio de 

proporcionalidad tributarla, pues al obligarse a los causantes a aplicar el procedimiento de 

ucredilamienw pre1•isto en la norma reclamada, c11ando es identificable el impuesto 

ucrediluble corre.vpondienle u lu ¡mrle de los actos o actividades por los que existe obligación 

de pagar el imp11esto o u los q11e es aplicable la tusa del 0%, no se les permite acreditar 

totalmente el impuesto q11e se les traslada correspondiente u estos actos o actividades, sino 

q11e se les obliga a calcular el porcentaje que el valor de los actos por los que debe pagarse el 

imp11esto o a los que se aplique la tasa del 0%, represente en el valor total de las actividades 

q11e realiza el causante, paru aplicarlo al total del imp11esto acreditab/e y obtener así la 

camidacl a restar del impuesto ca11sado y, por tanto, tienen que pagar un gravamen que no 

corresponde exactamente al 1•a/or q11e se agregó a los bienes o servicios objeto ele los actos o 

actMcludes no exentos, lo q11e no refleja /u capacidad contribmiva. 

P.!./. 8012000 

Amparo en revisión 150./199. 13 de julio de 2000 

El Trib11nal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy trece de julio en curso, aprobó, con el 

número 8012000, la tesis jurisprudencia/ q11e antecede. -México, Distrito Federal. A trece de 

j111iode dos mil." 
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3.9 Jf~<D1'1)tfM.JP1NIO <JYEL S..U<DO )f. P)l'f/Oc.lt <JJiEJ:, 

14')1. 

De acuerdo con el nrt. 6 de la Ley del IV A, cuando un contribuyente obtenga saldo a favor 

de éste impuesto, podrá acreditarlo contra el impuesto que le resulte a su cargo, hasta 

agotarlo. o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el importe total 

del saldo a favor. 

El acredltamlento o la devolución del saldo a favor, se deberá realizar en los plllZOI 

siguiemes: 

Saldo a favor obtenido El acreditamieoto debe La devolución debe 

en declaración de: realizarse a mú tanlar: solicitane a nás tardllr: 

Pagos provisionales En la declaración del mes En el mes de julio 

m:nsuales de enero a de junio. 

junio. 

AjUllte a los pagos En la declarnción del mes En el mes de enero 

provisionales. de dicienmre. del ai1o siguiente. 

Pagos provisionales En la declaración del mes En el mes de enero 

mensuales de julio a de diciembre. del ai1o siguiente. 

diciembre. 

Pagos provisionales En la declaración del En el mes de enero 

trimestrales de julio a cuarto trimestre del del ai1o siguiente. 

diciembre. cjLTCicio. 
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Si en la declaración anual resulta saldo de IVA a favor, el contribuyente podrá acreditarlo 

en los pagos provisionales siguientes hasta agotarlo, o solicitar su devolución total. 

Cabe mencionar que la figura del acreditamiento, contenida en la Ley del IVA, no permite la 

actualización de los saldos a favor, en tanto que la compensación de saldos a favor conforme 

al CFF, si lo permite. 8 

Las operaciones a crédito realizadas antes del 1 ºde enero de 2002, por las que ya se hubiera 

causado el impuesto, cuando los contribuyentes reciban el precio o la contraprestación en el 

presente año, no darán lugar a la causación del mismo. 

Al cobrar cada una de las parcialidades, los contribuyentes deberán expedir un comprobante 

por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos del articulo 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, anotando el importe de la parcialidad que ampare, la forma 

cómo se realizó el pago, el monto del impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido, en 

su caso. y el número y fecha del documento que se hubiera expedido por el valor total de la 

operación. 

Para entender mejor respecto a la determinación del IVA, se analiza un ejemplo del ajuste 

semestral a los pagos provisionales de lVA, ya que pueden surgir algunas interrogantes al 

momento de realizar el ajuste a dichos pagos, asi como el llenado del anexo 1 de la forma 

liscal 1-D "Ajuste a los pagos provisionales de ISR e IVA". 

'Art. 23, Código Fiscal de la Federación. La compensación. 
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PLANTEAMIENTO 

La empresa LIBRERIA REVOLUCIÓN, S.A. DE C.V., con R.F.C. LRE 9511416 LQ4, 

inició sus operaciones el '16 de Abril de 1995, en la Ciudad de México, tributa en el régimen 

general de la LISR, y efectúa pagos provisionales mensuales, las actividades que realiza son 

gravadas a tasa exenta por la venta de libros, pero tiene una cafetería en el mismo 

estabk"Cimiento, por lo que también obtiene ingresos por actividades gravadas a tasa del 15%. 

Además de tener ventas al extranjero por concepto de libros. 

A continuación se mucstrn la mecánica que establece el quinto párrafo del articulo 5 de la 

LIV A, para determinar el ajuste a los pagos provisionales de IVA: 

• Determinación del ajuste a los pagos provisionales de Enero a Junio correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2002. 

• Operaciones y determinación del pago provisional de lVA del mes de Julio de 2002. 

• Formato de pago provisional l ·D correspondiente a Julio de 2002. 

• Anexo 1 de la forma fiscal 1-D "Ajuste a los pagos provisionales de ISR e IVA". 

Cabe seílalar que el resultado del ajuste se enterará conjuntamente con el pago provisional 

correspondiente al mes de Julio de 2002, a más tardar el 17 de Agosto del mismo ailo. Por otra 

parte, cuando resulte saldo a favor del ajuste, podrá solicitarse la devolución por la totalidad 

del saldo, a más tardar en Enero del ejercicio siguiente, o bien acreditarlo a más tardar, en la 

declaración correspondiente a Diciembre del mismo ejercicio. 

Not11: Para efectos prácticos, sólo se muestra el llenado de los recuadros del IVA en la 

forma fiscal 1-D, as! como en el llenado del anexo 1 de la forma fiscal 1-D; sin embargo, los 

contribuyentes deberán llenar los recuadros de los impuestos a que estén obligados. 
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DETERMINACIÓN D•:1, AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2002. 

DATOS 
ClfnllÑ,.._pr9"...._.,.,..J_. 
r.,1·110 lf.QMt:llU 'IUtom \HRll. v., .......... n.w....~r.-"~ 

A'1nlo•l•.,dai.lrt1P"O..S.11.il"i St-1.)1400 '60,ll,OO SN,40000 S6J.OOOOO 
(·J 1>c ... ~U1:IOOft,dnc ...... IOl)hon1ÍICllCIOOn 000 000 

TfUl.S.-..111eM!dadn11m.J.11al IS% J.1)1400 tiO,IHOO 111,40000 M,00000 
t•I At1<1'aKllndadn•upM..:1onal0% 1',fnlOO ,0,00000 U.00000 :11,soooo 

VakwU.IOl11e1<1111K11'1.i..lap1•..S.. 119,JJ400 100,IHOO IJl,40000 111,SOOOO 
t•I A'1 .. DKll...t..dnrun1<11 <>l.00000 OJOOOO llJ,20000 <o.lOOOO 

Valor kUI Je le. 1C101 D Ktnididn rÍ«lll'lmml9 wlw.00. 111,lHOO 10,41400 1'11,l>OOOO lll,70000 

l~•r•_. 
IVA 1t""r1njll'no1paw..S.•ll l"io l2,6SOIO 9,02010 11,91000 9,lSOOO 

H IVl\quewRnUi.pcl'••.Jnc rl•nrufouc- 000 000 000 
TolAIJ. IV"tolu•nlVft'l•al ¡,•~ IU!tOIO 9,02010 11,91000 11,lSOOO 

1•1 IVA"'*"''llf"nt•p1\'llldol,JU'~ 000 000 
lllllU"llliklpaie>Jo U,6SOIO 9,0:010 11.'llOOO 9,75000 

IVA ACREDITARLE DEL PERIODO 
AUICUW4LIVA 

t:!\l:MO t"EUMt.MO \l\RlO AHMll. 
flirt~iNolftVA•ilNliflfMct 

Tuulik IVA tralodadol•ITll•ul>lclríec't"wncn1r~ 14,lSJOO U,76100 11,)1900 9,91600 
t•I TucaliklVApaiiaOOporimpon.nunn 000 Ooo 000 000 

SlJllHJTAI. IUSJOO 15,1fl!OO 11.)lQOO Q,'llbOO 

H IVA•1rJ1labltllltnl1fi~IAI 6..'0000 7,10000 6,15000 J,0000 
H IVAiJrnur......i..1,ompr11ucnWlll 1,17JOO l!OOO 1,10000 1,79700 
H l\'A.tmd1tahltpt•n¡ut.-11>11ll1 J,10000 IJ:OOO l,1:?000 1,50000 

IVANOILIENTitlCAllOlsulfW~f.-tlwikpromuoJ J,OIOOO 6.49200 ...... J,2)1100 

1Xlhaordskttd11a1111m1oiklrn~ OMll "'" 06700 º""' IUTAI. IVA AC'RE!lrTAlllJ¡ NO JOENTinCAIXl ...,..., f.SJLlt ..... .J5 ,,...,, 
CON lll:kU110 A AC1lEUlíAMlmrt>tlll 

hr1t11ik li'111Kdil11D U:i. lleíx~ llOJJ400 100.IHOO lll,~00 "11.50000 
•rrJ1Wnitn10 Toulds.nmtp1w..X.Jnmlotl 111))400 I0,4HOO 197,60000 IJl,70000 

Drtnmitl*°IH • IVA Kmtll1Wt 
l\'A.ctN1Uhl•klrn11fiu.lt>n-.i..tiwkilJn!lfn tA) 6,20000 1.10000 fl.ISOOO J,0000 

(•ll\'A•1nl1lable.Jtn11~ron11ptn.1U11¡l') l,10000 IJ:OOO l,1:?000 1,lOOOO 

t•I IVAao:nd1ublrnoll.lcn11f~c.ondcr 11e;1rdtt IOI l,o:6'12 4JJ219 l,919lS ,,,..,, 
IVA•rrd1ulolt llJ269l 12.9S2!9 9,2j9JS 7,1114ll 

H IVAl'.lnc,lln,lkwl1r ldmhlkaoloAn1Ykll Urn (A) 000 000 000 000 
I\',\ AC'll'.DITAll.t: TOTAi.PU. n:alooo 11.JJ.t.tJ 11.Mtlt •.159.l! 1,IM.JJ 

f.n'.(11\'AMUrn: rAUAOO 

PAGOS PROVISIONALES V ACREDITAMIENTO DEL IVA 

1\' A ir.laolaJ.i Jrl loul dll' 181 ktlnd.Jn 
H l\'.\q11tMlrhut>inuttr111Jo 

lVA lll ... ~l.All.\IXI 
H l\'A~tio.lotahltt&rt HIVAI 

lmp.•tciklpAt111pn1011!0MllWl!')t•f.t"•t 
t·I s.JJ,uf1l'PlllfnJ1rm1ik1e;1nln.l&1t6J.IVAI 

P.\GU f'tlllVISIO."-"AI. 01: l\'A nu.rulooo 

SAi.DO A t"A\"llR Al'Mf'lllTAILF. Dt:L rt:llJOOO 

AUICULOISY•LIVA 

F.~FMU 

12,65010 
000 

11.65010 
llJ269l 
IJll.11 

000 

l.JU.• 

Ff:BRf.RO \UM1.0 .\BMll. 

11,02010 11,91000 9,7)000 

000 000 000 

9.02010 11,91000 11,75000 

11.9'219 9,2J9JS 7,19"42) 

•l,9Jl09 ~.MOM 1,)5577 

l.'JllO\I 1.211.44 ,.., .. 
J.tJl.ff ·1.111.4"1 

TESIS CON 
FALL~ DE ORIGEN 

\I\\'() JllMO .\rtrMllUIKJ 

Sl7,7J400 119,46700 S4S6,06400 
000 000 

17,l:MOO 19,46700 456,0fi900 

"""'"' 14,20000 tmoooo 
lll,ll400 91,66700 641)6900 
H,IOOOO ll.70000 217,lOOOO 

16S,OJ400 116,.)6700 9JS,4&900 

IJ,lbOIO 11,0200) 61,4IOJS 
000 000 

ll,16010 11,9200) 61,410JS 
000 000 000 

ll,U.010 11,9200! 61,4103' 

\l-\\0 J(11'jl() ACll~IVIAIK> 

IJ.llHlO 16,7000 11)0700 
000 000 000 

ll.2~400 16,7000 11,lOlOO 
6.JlOOO 6J6000 JU6000 
l.ll'OO IJl400 l.]SllOO 

1.-40000 J,75000 12.19000 
4.27900 S,111100 ZJ.111100 

067'l) "º" ...., 4.111.41 11.117.11 

111.!UOO 91,t.6700 

l6S.OJ400 116)6700 

6J2000 6)6000 Ji.SCitJOO 
1,-40000 ),15000 12,19000 
l,11407 4,12041 11.111.11 

10,60407 14,%)042 MJ67.ll 
000 000 000 ,.,_., IUJl.U '5.N7.ll 

~IAU> Jl"MU .\ct:~1cuoo 

IJ,16010 11,9200, 61,410JS 
000 000 000 

IJ,16010 ll,9200S 61.4\0lS 
10.60407 1-t.1.JOO 65)67.17 
l..SS60J ·2JIOJ7 1,UJll 

SJIJ5) ...... S,ISJOO 
·l.J1U7 ·1Jll90 
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l. Determlnacltin de /VA acredilahle del período de ajuste. 

a) Determinación de IV A no ldenlllk:ado: 
Total de IVA trasladado (acrcditable) 81,307.00 

(+) Total de IV A pagado por importaciones 0.00 
(-) IVA acreditable identificado (A) 35,560.00 
(·) IV A identificado (compras exentas) B 8,359.00 
(-) IVA aereditable por exportación (C) 12,190.00 

IVA NO IDENTIFICADO (sujeto a factor de prorrateo) 25.198.00 
(X) Factor de nereditnmiento del periodo 0.6930 

TOTAL IVA ACREDITABLE NO IDENTIFICADO 17.462.00 
CON DERECHO A ACREDITAMIENTO(D) 

Factor de Valor de actns 15%. IO% l 0% 648.269.00 = 0.6930 
acrcditamicnto Total de netos (gravados y exentos) 935,469.00 

b) Determinación de IV A acredllable: 
IVA ncreditable identificado con actividades gravadas (A) 35,560.00 

(+) IV A acreditable identificado con exportación (C) 12.190.00 
(+) IVA no identificado con derecho n acrcditamiento (D) 17.462.00 

IV A acreditablc 65.212.00 
(·) IVA Dese., Dev .• Bonif. Identificado Activids. Grav. (A) 0.00 

IV A ACREDITARLE TOTAL DEL PERIODO 65,212.00 
EFECTIVAMENTE PAGADO 

2. Determinacidn del ajuste a /os pagos provisionales de /VA. 

1 V A correspondiente ni total de netos o actividades realimdos por e 1 
contribuyente del DI/Enero ni 30/Junio de 2002 efectivamente cobrados 68,410.00 

(+) Saldos n favor de IVA generados del lo. de Enero al 30 de Junio 
de 2002. que se hubieran solicitado en devolución o compensado 0.00 
Resultado 1 68.410.00 

IVA ncreditable del 01/Enero al 30/Junio de 2002 efectivamente pagado 65.212.00 
( .¡ Pagos provisionales de IVA efectuados con anterioridad 5.153.00 
(+) IV A retenido ni contribuyente del 1 o. de Enero al 30 de Junio de 2002 0.00 
(+) Saldo n favor de IV A de In declaración del ejercicio inmediato anterior 0.00 

Resultado 2 70.365.00 

Resultado 1 68,410.00 

(-) Resultado 2 70.365.00 
Saldo a favor de IV A -1,955.00 
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OPERACIONES V DETERMINACIÓN DEL PAGO PROVISIONAL DE IVA DEL 

MES DE JULIO DE 2002. 

Importe ereetivamente 

Actos gravados tasa 15% 

Servicio de cafctcria 

Actos gravados lasa 0% 

Libros y revistas 

cobrado IVA 

98.000.00 14, 700.00 

Total actos gravados(l5% y 0%) 

Actos esenios 

31.200.00 

129,200.00 

Libros y revistas 73,550.00 

Total Mctos esenios 73,550.00 

Total actos gravados y esenios netos S 202,750.00 

0.00 

14,700.00 

Importe eíeetivamente 

ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS pagado IVA 

Identificación con actos gravados 15% 

por adquisición de mcrcancfas 

Identificación con actos gravados 0% 

por adquisición y gastos 

Identificación con esenios 

por adquisición de mcrcanclas 

No identificado 

por adquisiciones y gastos 

Total 

39,267.00 

10,000.00 

12,000.00 

31.334.00 

92,601.00 

5,890.00 

1,500.00 

1,800.00 

4 700.00 

13,890.00 
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CÁLCULO DE LA PROPORCIÓN DE IVA 

Factor de = Valor de los actos gravados 129.200.00 = 0.6372 
Acreditnrniento Total actos gravados y exentos 202,750.00 

DETERMINACIÓN DEL IVA ACREDITARLE 

Total de IVA que nos fue trasladado 

(-) IVA identificado con actos gravados 

(-) !VA identificado con actos exentos 

(=) IV A no identincado (sujeto a r1ctor prornteo) 

IV A de adquisiciones y gastos no identificado 

(x) Factor de prorrateo 

(=) IV A acreditable proporcional 

IV A no identificado 

(·) IVA acreditable proporcional 

(=) IV A no acrcdilable 

IV A de compras ident. con actividades gravadas 

(+) IVA acreditable proporcional 

(=) IVA ACREDITARLE DEL PERIODO 

13,890.00 

7,390.00 

1,800.00 

4,700.00 

4,700.00 

0.6372 

2,995.00 

4,700.00 

2,995.00 

1,705.009 

7,390.00 

2,995.00 

s 10,385.00 

DETERMINACIÓN DEL PAGO PROVISIONAL DE IVA JULIO DE 2002 

IVA Trasladado cobrado 

(-) IVA acreditable del período pagado 

(-) IVA u favor dctenninado del ajuste 

(=) IVA por pagar(• ravor) 

14,700.00 

10,385.00 

1,955.00 

s 2,360.00 

'El IVA no acredilable será deducible de acuerdo al Bit. 32 fracción XV, LISR. 
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ANEXO DE LA FORMA FISCAL 1-D "AJUSTE A LOS PAGOS 

PROVISIONALES DE ISR E IVA". 
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4.2 CO!Nc<E<PW <1YE <JYEo/Ol.VCIÓ!N<JYEJ:. lo/~. 

Las generalidades de devolución se mencionan en el art. 22 del Cl'F, donde podemos decir 

que: 

Es la solicitud de devolución total de saldos a favor derivados de pagos en exceso o 

indebidos de contribuciones, que resulte en la declaración de pagos provisionales, del ajuste, 

del ejercicio o remanentes de compensaciones realizadas sin opción de acreditarse en 

declaraciones posteriores. 

Cuando en la declaración de pago provisional, resulte saldo a favor, el contribuyente podrá 

acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta 

agotarlos o solicitar su devolución siempre que en éste último caso sea sobre el total de saldo a 

favor. Cuando en el ajuste a los pagos provisionales, resulte un saldo a favor, el contribuyente 

podrá solicitar su devolución, siempre que sea sobre el total del saldo a favor. 

Si en la declaración del ejercicio el contribuyente tuviera cantidades a su favor podrá 

acreditarlos en declaraciones de pagos provisionales posteriores o solicitar su devolución total. 

Los saldos cuya devolución se soliciten, no podrán acreditarse en declaraciones 

postcriores. 10 

La devolución del IVA puede ser de oficio, es decir por gestión y resolución de autoridad 

compc1cn1e. o a petición del interesado. 

'° Art 6, LIVA. 
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4.3 <Jl!J?,QVISI'lOS <P.ft<JUI SO.C.ICI'l)f<JtSV <JYE'J/O.C.VCIÓ!N. 

La regla 2.2.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 menciona las condiciones y 

requisitos para efectuar el trámite de devolución del IVA, dicha regla se transcribe a 

continuación: 11 

"2.2.3. Para lo.v efectos del articulo 22 primer párrafo del Código, los contribuyentes del 

IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, mi/izando la forma 

<!licia/ 32, acompatiada de los anexos respectivos y copia de la declaración normal y/o 

complementaria donde aparezca el saldo que .ve solicita. 

Opcionalmente, es/IJs mismos contribuyentes podrán presentar, adiciona/mente a lo 

señalado en el párrafo anterior, los medios magnéticos a que se refiere el rubro C, numeral 4, 

inciso b) del Anexo 1 de esta Resolución que contengan Ja información de los proveedores, 

prestadores 1/e servicios y arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones, 

<LVÍ como la infiirmacián correspondiente a la totalidad de sus clientes de exportación. 

En este último caso los contribuyentes estarán relevados de presentar los anexos de la 

jiirma 32, sall'O el Anexo J, el cual será presentado 1ínicamente con la información relativa al 

recuadro 1 "determinación del saldo a favor del /VA", y la firma del contribuyente o su 

representante legal. 

No obswnte lo anterior, los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para 

ejéctos jisca/es, podrán presentar solicitud de devolución acompañada de la declaratoria a 

r¡ue se refiere el artículo 15-A del Reglamento de la ley del /VA, siempre que seform11/e en 

Jos términos establecidos por el art/c11/o 52 fracción 11 del Código, y el Anexo 1 de la forma 

r!ficial 32. el cual será presentado 1inicamente con la información relativa al recuadro 1 

11 La Resolución Miscelánea l'iscal para 2002 se ha publicado el dla 30 de Mayo de 2002 en el Diario Oficial de 
la Federación. Esta resolución entran\ en vigor el 1° de Junio de 2002 y estará vigente hasta el 28 de Febrero de 
2003. 
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"determinación del saldo a favor del /VA'', y la firma del contrib11yente o s11 representante 

legal. 

las solici111des de devo/11clón deberán presentarse en el mód11lo de atención fiscal de la 

Administración local de Asistencia al Contrib11yente o en la Administración local de 

Grandes Con1rib11yentes, seglÍn corresponda, acompañadas de Jos anexos correspondientes, 

ind11yem/o el doc11menw q11e acretlile la persona/itlacl del promovente. " 

REQUISITOS PARA SOLICITAR DEVOLUCIONES DE IVA REGLA 2.2.3. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2002. 

SIN DECLARATORIA 

CON DECLARATORIA 

- Fonna oficial 32 acompañada de los anei<os 1 y 2. 

- Copia declaración donde aparezca el saldo a favor 

-Fonna oficial 32 acompañada del anei<o 1, 
llenando el recuadro 1 únicamente. 

-Copia de las declaraciones donde conste el saldo 
u favor. 

-Medios magnéticos con información de 
proveedores, prestadores de serv1c1os y 
arrendadores al 100% y totalidad de clientes de 
exportación. 

-Fonna oficial 32 acompañada del anexo l, 
llenando el recuadro 1 únicamente. 

-Acompañar declaratoria según art. 15-A del 
RLIVA y 52 fracción 11 del CFF. 

-Sólo empresas dictaminadas. 
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4.3.1 ~o<JYELO </YE qyECL.ft<J(fl'JOtJU.ft </YE qyE'VCJLVCIÓ!N 
qyE.[, ]'f/jf. 

México, Distrito Federal. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL 
CENTRO DEL D.F. 
INSURGENTES SUR No. 14 
COL. JUÁREZ. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 15 - A del Reglamento de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado con relación a la devolución del saldo a favor por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) por $ , que solicita el 
contribuyente , con R.F.C. y 
con Domicilio Fiscal en __________________ _ 

Declaro bajo protesta de decir verdad que he revisado la razonabilidad de las 
operaciones de las que deriva el Impuesto Trasladado en cantidad de $ , 
el Acrcditable de $ y un Acrcditnble de periodos anteriores 
de $ . Declarados por el contribuyente, mediante 
Declaración Normal y/o Complementaria del Pago Provisional del periodo del 

al de ___ , presentada. el d!a 
--------•ante la institución bancaria ________ _ 

Que como resultado de los procedimientos de revisión aplicados no observé situación 
alguna que me indicara que el saldo a favor del 
contribuyente , por concepto del Impuesto al Valor 
Agregado relativo a periodo comprendido del al 

de ___ , por la cantidad de $ debiera 
modilicursc. Asimismo manifiesto que no ha efectuado compensación o solicitado devolución 
de este saldo con anterioridad a esta declaratoria. ya que de lo contrario se sellalarán en ésta, 
fochas y movimientos efectuados tanto de compensación como de devolución. 

Esta declaratoria será ratificada al emitir el dictamen sobre los estados finwtcieros del 
contribuyente por el ejercicio wiunl que terminó el , en los términos 
del urt!culo 52 del Código fiscal de la Federación y demás aplicables de su Reglamento. 

EL CONTRIBUYENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

ATENTAMENTE 

L.C. 
REO A.G.A.F.F. 
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Articulo 22 del CFF. Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades 

pagadas indebidamente y las que procedan de confonnidad con las leyes fiseales. 

Los medios para efectuar la devolución son los siguientes: 

• Mediante cheque nominativo para abono en cuenta del contribuyente 

• Certificados expedidos a nombre de este último, lo que se podrá utilizar para cubrir 

cualquier contribución que se pague mediante declaración ya sea a su cargo o que deba 

enterar en su carácter de retenedor. 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS 

Para efectos del articulo 22 primer párrafo del CFF, los certificados a que se refiere el 

mismo, se expedirán confonnc a lo siguiente: 12 

En las administraciones locales de recaudación que se encuentren en la circunscripción de 

las Administraciones Metropolitanas del Distrito Federal, en la Administración Local de 

Recaudación de Naucalpan, en la Administración Central de Recaudación de Grandes 

Contribuyentes o en la Administración Local de Grandes Contribuyentes de Naucalpan, 

según corresponda, el monto de la devolución solicitada por medio del certificado, será 

cuando menos el 50% del saldo a favor, sin que sea inferior a 500 mil pesos. 

En las demás administraciones locales de recaudación o de grandes contribuyentes, el 

monto de la devolución solicitada por medio del certificado, será cuando menos el 50% 

del saldo a favor. sin que sea inferior a 250 mil pesos. 

12 Regla 2.2.4. Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 
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Para la oblención del certificado es necesaria la presentación de la solicitud correspondiente 

medianle escrito libre. 

Conforme a la regla 2.2.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, si el contribuyente 

no ulilizó los certificados denlro de los seis meses siguienles a su expedición, podrá presenlnr 

ante la Tesorería de la Federación la solicitud de monetización del certificado de que se trate, 

adjunlando el certificado original correspondiente para que se lmmile el pago correspondienle 

y copia del documenlo que acredite la representación legal del promovente. 

CONTRIBUYENTES QUE EFECTÚEN PAGOS PROVISIONALES MENSUALES. 

Cuando en las declaraciones de pagos provisionales de enero a junio, resulte un saldo a 

favor del conlribuyenle, esté podrá solicilnr su devolución, siempre que sea sobre el lotal del 

saldo a favor y se efeclúe la solicitud de devolución a más lardar en el mes de julio. 

Cuando resulte saldo a favor en las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 

la segunda mitad del ejercicio (julio-diciembre), el conlribuyente podrá solicilnr su 

devolución, siempre que sea sobre el total del saldo a favor y la solicitud de devolución se 

cfoclúe a más lardar en el mes de enero. 

CONTRIBUYENTES 

TRIMESTRALES. 

QUE EFECTÚEN PAGOS PROVISIONALES 

Los conlribuycntcs podrán solicilnr la devolución del saldo a favor que resulte en 

declaraciones de pagos provisionales lrimestrales, siempre que sea sobre el total del saldo a 

favor y la solicitud de devolución se efec!úe a más lardar en el mes de enero. 
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SALDOS A FAVOR EN DECLARACIÓN DE AJUSTE A LOS PAGOS 

PROVISIONALES. 

Los contribuyentes podrán solicitar la devolución del saldo n favor que resulte por el ajuste n 

los pagos provisionales, siempre que sen sobre el total del saldo a favor y In solicitud de 

devolución se efectúe n más tardar en el mes de enero. 

SALDOS A FAVOR EN DECLARACIÓN ANUAL. 

Si en In declaración del ejercicio el contribuyente tuviera cantidades n su favor, podrá 

acreditarlas en declaración de pagos provisionales posteriores o solicitar su devolución total. 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. 

4.5.1 <P[Jf.ZO wrq,V<E [Jf}f.'lJ<I'OtJU<D}f.<D <IYE<WE 

'E'PEm'U}f.~ [Jf <JYEW.C.VCIÓ!N. 

De conformidad con el art. 22 tercer párrafo del CFF: 

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cincuenta días 

siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con 

todos los datos. informes y documentos que señale el Reglamento de este Código. 

Tratándose de devaluciones que se efectúen mediante depósito en cuenta bancaria del 

contribuyente, la devolución deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días contados en 

/o.r términos de este párrafo". 
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4.5.2 <JU,QV<E.<JU:9rt.IP9/W (JYE l!lff~CIÓ!N qut}{[.M 

)l 'V'IO<JU<D)l<JYES. 

Las autoridades fiscales pnrn verificar In procedencia de In devolución , podnln requerir al 

contribuyente, en un plazo no mayor de veinte dlas posteriores a la presentación de la 

solicitud de devolución, los datos Informes o documentos adicionales que considere 

necesarios y que estén relacionados con la misma. Pnrn tal efecto, las autoridades fiscales 

requerirán al promovcntc a fin de que en un plazo máximo de veinte dlas cumpla con lo 

solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se le tendrá por desistido de In 

solicitud de devolución correspondiente. 

El periodo transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los 

mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad, no se computarán en la 

determinación de los plazos para la devolución. 

De conformidad con los nrtlculos 22 cuarto a séptimo párrafo y 141 ftacción 1 del CFF, las 

autoridades fiscales, en un plazo no mayor de veinte dfas posteriores a la presentación de la 

solicitud de devolución, podrán requerir al contribuyente que no hubiera presentado 

solicitudes de devolución en el ejercicio fiscal en que se haga la solicitud y en el anterior, o 

que solicite devoluciones en montos superiores en 20% del promedio actualizado de 

devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, que garantice por un periodo de seis 

meses, un monto equivalente u In devolución solicitada. El plazo para el otorgamiento de la 

garantía por parte del contribuyente es también de veinte dfas, apercibido que de no hacerlo se 

le tendrá por desistido de la solicitud de devolución y no se computará en la determinación de 

los plazos de devolución. 
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El promedio nctuali7.ado de las devoluciones obtenidas en los últimos doce meses, se 

detcnninará eonfonne al siguiente procedimiento: 

• Se tomarán las devoluciones históricas obtenidas en los últimos doce meses. 

• Se nctunlizanín por el período comprendido desde el mes en que se recibió In 

devolución y hasta el periodo de doce meses por el que se efectúa el cálculo en los 

ténninos del articulo 17-A del CFF. 

Factor de Actuali7.8Ción INPC del mes anterior n In devolución 

INPC mes inmediato anterior porque se aplican 

las disposiciones del articulo 17-A del CFF 

• Se suman las devoluciones actuali7.adas y se dividen entre el número de devoluciones 

obtenidas en el periodo. 

Una vez otorgada la garantla. se procederá a poner a disposición del contribuyente la 

devolución solicitada y, en su caso los intereses. En caso de que la devolución resultara 

improcedente, las autoridades fiscales procederán a notificar ni contribuyente la resolución 

respectiva y después darán aviso a las instituciones de crédito o casas de bolsa autori7.adas 

ante las cuales se hicieron los depósitos en las "cuentas de garantía del interés fiscal", a efecto 

de que éstas transfieran el importe de la garnntla, más sus rendimientos, a la cuenta de la 

Tesorería de la Federación. a más tardar el día siguiente a aquél en que reciban el aviso. Esta 

tmnsforcncin se tomará a cuenta del adeudo que proceda a favor del fisco. Transcurrido el 

plazo de seis meses a que se refiere el párrafo cuarto sin que se presente dicho aviso, el 

contribuyente podrá retirar el importe de la garnntla y sus rendimientos. 
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Ejemplo de cómo se determina el promedio para efectos de la Devolución de Impuestos suponiendo 
que la sollcltud se presenta en enero de 2001, caso en que el periodo de 12 meses coincide con el 
ano calendario 2000. 

Mesen que Devolución Factor de Devolución 
se obtiene la Histórica Actualización Periodo considerado para et factor de actuaiizaclón Actualizada 
devolución 

Enero 0.00 0.00 
Febrero 0.00 0.00 
Marzo 750.00 1.0657 Desde marzo de 2000 v hasta diciembre de 2000 799.28 
Abril 750.00 1.0484 Desde abril de 2000 v hasta diciembre de 2000 786.30 

Mavo 0.00 0.00 
Junio 1,200.00 1.0386 Desde iunlo de 2000 v hasta diciembre de 2000 1.248.32 
Julio 1,500.00 1.0325 Desde Julio de 2000 y hasta diciembre de 2000 1,803.92 

AQosto 0.00 0.00 
Seotlembre 1,800.00 1.0229 Desde """""""bre de 2000 v hasta diciembre de 2000 1,841.22 

Octubre 0.00 0.00 

Noviembre 0.00 0.00 
Diciembre 2,400.00 1.0000 Desde diciembre de 2000 v hasta diciembre de 2000 2,400.00 

Suma de devoluciones actuetlzadas e.8n.04 
Entre número de devoluciones obtenidas en el periodo 8 

Promedio actualizado de devoluciones 1,448.17 

M6s 20% adicional 295.03 
Monto llmHe de devoluciones sin garantla 1.741.20 
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4.6.1 q;t.~ <FI!N)f!J(CI'E.W. 

GARANTIZAR CON AVISO DE INVERSIONES 

No se requiere la garantfa, cuando se trate de contribuyentes que hubiesen presentado el 

aviso de inversiones que garantice por un periodo de seis meses, un monto equivalente a la 

devolución solicitada. 

El aviso de inversiones se presentará dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que se 

presente la solicitud de devolución correspondiente y deberá señalar las características de la 

inversión y el monto aproximado de la misma. 

Dicho aviso de inversiones deberá presentarse mediante escrito libre ante la Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente, ante la Administración Local de Grandes 

Contribuyentes o ante la Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, 

según se trate, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, en el que se clasifique y 

relacione la infonnación por tipo de inversión y bien, de confonnidad con los artlculos 38 al 

40 de la LISR, y se asigne el valor total de cada tipo de invcrsión. 13 

GARANTÍA DEL INTERES FISCAL 

Para cícctos de los artículos 22 cuarto párrafo y 141 fracción 1 del CFF, los contribuyentes 

podrán garantizar el interés fiscal mediante depósito en efectivo u otras fonnas de garantía 

financiera equivalentes que establezca la SHCP mediante reglas de carácter general que se 

efectúen en las cuentas de garantfa del interés fiscal previstas en el artículo 141-A del CFF. 

La regla 2.2.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 considera como fonnas de 

gamntía linanciera equivalentes al depósito en dinero, las siguientes: 

" Regla 2.2.6. Resolución Miscelllnea Fiscal para 2002. 
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a) LllS linc11S de crédito contingente irrevocables que otorguen lllS instituciones de crédito 

y lllS CllSUS de bolsa a favor de la Tesorería de la Federación. 

b) O bien mediante fideicomiso a favor de la citada Tesorería en instituciones de crédito. 

c) Asimismo, con el depósito en cucnt11S de garantía del interés fiscal de la devolución 

que se haya solicitado. Para ello, los contribuyentes presentarán un escrito solicitando 

que dicha devolución quede como garantía del interés fiscal. 

La Tesorería de la Federación autorizará a lllS instituciones de crédito y CllSOS de bolsa para 

operar cuent11S de garantía del interés fiscal o fideicomiso de garantfa que cumplan con los 

requisitos establecidos en el instructivo de operación que emita la propia Tesorería. 

EXENCIÓN DE GARANTiA 

Para efectos del articulo 22 cuarto párrafo del CFF, las autoridades fiscales no requerirán 

que se garantice el monto de las devoluciones solicitadas, en los siguientes supuestos: 14 

Pcrson11S ílsic11S que soliciten la devolución de saldos a favor del ISR en la declaración del 

ejercicio, por un monto igual o inferior a los 28 mil pesos. 

Pcrson11S fisicllS o morales que han estado inscritas en el RFC por 3 o más ailos y que 

cumplan el requisito establecido en el rubro A de la regla 2. 1.12. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2002. 

Tratándose de escisión de sociedades, la escindida podrá tener por cumplido el requisito del 

período de inscripción a que se refiere este rubro, cuando a la fecha en que se solicite la 

devolución. el aviso de inscripción en el RFC de la sociedad escíndete tenga 3 o más allos de 

presentado. 

14 Regla 2.2.5. Resolución Miscelénea Fiscal para 2002. 
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Cuando las autoridades fiscales devuelvan un saldo a favor en forma extemporánea, deberán 

pagar la devolución que proceda actualizada conforme a lo previsto en el art. 17-A del CFF, 

desde el mes que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente. Se entenderá que la devolución está a 

disposición del contribuyente a partir de la fecha que la autoridad efectúe el depósito en la 

institución bancaria señalada en la solicitud de devolución o se notifique a dicho contribuyente 

la autorización de la devolución respectiva, cuando no haya señalado la cuenta bancaria en 

que se debe efectuar el depósito. 

En el caso de intereses el art. 12 del RCFF, seilala: 

"El pago de intereses a que se refiere el párrafo tercero del art. 22 del CFF, deberá 

efec//larse co11juntamente con la devolución de la cantidad de que se trate sin que para ello 

sea necesario que el contribuyente lo solicite; los intereses se computarán por cada mes o 

jracción que transcurra a partir del día siguiente a aquél en que venció el plazo para efectuar 

la devoillción y hasta que la misma se efectúe, o se pongan las cantidades a disposición del 

interesado", 

PAGO DE INTERESES POR PARTE DEL FISCO FEDERAL. 

Para efectos del articulo 22 séptimo párrafo del CFF, cuando el pago de la actualización y de 

los intereses no se efectúe conjuntamente con la devolución, el contribuyente podrá solicitar el 

pago de los mismos ante la Administración Local de Recaudación, según corresponda, 

presentando para ello escrito libre (que cumpla con los requisitos del art. 18 del CFF) y copias 

de la solicitud de devolución y de la resolución respectiva." 

En ningún caso los intereses a cargo del fisco excederán de los que se causen en cinco ailos. 

" Regla 2.2.8. Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 
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Ejemplo del escrito: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Administración Local de Recaudación 

PRESENTE 

Lugar y Fecha 

Asunto: Solicitud de pago de interés 

Por devolución extemporánea de impuestos. 

(Nombre del Representante Legal) en representación de (Nombre de la empresa) con clave en 

el registro federal de contribuyentes {RFC) con domicilio en----------

obligado en los términos del urtfculo 19 del CFF, a nombre (s) de la (s) persona {s) que 

atenderá (n) el asunto en sustitución del representante legal, atentamente aparezco para 

solicitar el pago de intereses sobre devolución que me fue pagada en un plazo superior a tres 

meses. Con fundamento en los artfculos 21 y 22 del CFF y la regla 2.2.8. de la resolución que 

establece reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal pura el oño de 2002, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2002, por lo cual manifiesto: 

Que solicité con fecha, ________ la devolución del saldo a favor de: 

(Nombre del impuesto a favor solicitado en devolución) y que me fue pagada en fecha, 

---------' que excede los intereses y actualizaciones omitidas. Anexo copia 

de solicitud de devolución y de resolución respectiva. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firm• del Represent8Dte Leg•I 

Nombre de la empres• 
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RECARGOS SOBRE DEVOLUCIONES INDEBIDAS. 

En los casos en que las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades 

se~aladas como saldos a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que 

medie más lrámile que requerimienlo de dalos, informes o documentos adicionales a que se 

refiere el tercer párrafo de esle articulo o la simple comprobación de que se efectuaron los 

pagos de contribuciones que el contribuyente debiera haber hecho, la orden de devolución no 

implicará resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no 

procediera, se causarán recargos en los lérminos del artículo 21 del CFF, sobre las cantidades 

aclualizadas tanlo a las devueltas indebidamente como por las de los posibles intereses 

pagados por las auloridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

La obligación de devolver prescribe en los términos y condiciones que el crédito fiscal, es 

decir cinco años de acuerdo con el articulo 146 del CFF. 

La aplicación de las multas por devoluciones, acreditamiento o compensaciones indebidas o 

en canlidad mayor de la que corresponda. En estos casos las multas se calcularán sobre el 

monto del beneficio indebido. 16 

" Ar1. 76, Código Fiscal de la Fedeniclón. 

ESTA TESIS NO SALl!. 
A 1·fl"'.' ~(Y!'v.i'l.r1 A DE l B.u:,.¡1,,~ )'' ·'···1·•· · 
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4.8 <JYE'f/OLVCIÓN I!N!M.P.<Dlft'J',ft <I1E S)L<DOS ji P)f'Jl().lt 

Jf P.fM~)fS </YE C<Y.MP.'l(CIO P.Xtl'E,!1J<.RSJ<Jt(.U'PE.X) 

Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios, el exportador de bienes o 

servicios calculani el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenación o 

prestación de servicios. También procederá el acreditamiento, cuando las empresas residentes 

del pa!s exporten bienes tangibles para enajenarlos o para conceder su uso o goce en el 

extranjero. 

La devolución en el caso de exportaciones de bienes tangibles procederá hasta que la 

exportación se consume, en los términos de la legislación aduanera. En los demás casos, 

proceden\ hasla que sea exigible la contraprestación y en proporción a la misma. 17 

DEFINICIÓN DE EMPRESAS AL TEX 

La Secretaria de Econom!a (SE) para promover las exportaciones, otorga las constancias de 

"Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX)" a favor de las empresas exportadoras. El 

programa de AL TEX es un instrumento de promoción a las exportaciones de productos 

mexicanos destinados a apoyar su operación mediante facilidades administrativas y fiscales. 

BENEFICIARIOS 

• Las personas fisicas o morales establecidas en el pa!s productoras de mercanclas no 

petroleras que demuestren exportaciones directas por un valor de dos millones de 

dólares o equivalenles al 40"/o de sus ventas totales, en el periodo de un ailo. 

• Las personas fisicas o morales establecidas en el país productoras de mercanc!as no 

pclrolcrns que demuestren exportaciones indirectas anuales equivalentes al 50% de sus 

ventas. 

17 Ar1 30, l.IVA. 
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BENEFICIO 

Recuperar en un ténnino de cinco dfas hábiles, contados a partir de la presentación de la 

solicitud respectiva, el IVA que hubiera resultado a favor en cualquiera de sus declaraciones 

provisionules de pago del impuesto, las cuales deberán presentar ante las Administraciones 

Locales de Recaudación, ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la 

Administración Central de Recaudación de Grandes Contribuyentes, según corresponda. 

DOCUMENTACIÓN A EXHIBIR EN EL TRÁMITE 

• Formato 32 con anexos 1 y 2. 

• Constancia como empresa AL TEX, o en su caso ratificación de vigencia, expedidas 

por la Secretarla de Economfa. 

• Copia de la declaración de pago provisional en que conste el saldo a favor. 

• Los contribuyentes dictaminados podrán sustituir los anexos y la declaración con 

Declaratoria del Contador Público Registrado, en los ténninos establecidos en el 

artículo 15-A del RLlV A. 

• Los contribuyentes que no dictaminen podrán sustituir los anexos con información en 

medios magnéticos que contengan la información de los proveedores, prestadores de 

servicios y arrendadores que representan el 100% del valor de sus operaciones, asf 

como lu información correspondiente a la totalidad de sus clientes de exportación. 

DEPÓSITO DE LA DEVOLUCIÓN EN CUENTA BANCARIA DE LA EMPRESA 

Las empresas AL TEX deberán infonnar a la Secretarla de Economfa acerca de la institución 

bancaria en que deseen se les deposite la devolución de sus saldos a favor, para que la 
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dependencia la incluya en su base de datos del sistema infonnático que se desarrolle entre la 

SHCP y esta Secretarla. 

Es de aclararse que no existe fundwnento legal que determine que el tiempo de la 

devolución será de cinco dlas. Se trata de un criterio interno de In SHCP, con el objeto de 

promover las exportaciones. 

4.9 Cíf.VSJIS ~ IJfS QV<E SO'N ~~~<DJIS ~ 

<JYEo/OLVCIÓNfJYE I!M<PV<Es'IOSft P~~ 

1. Se devolverá In documenlnción cuando la promoción no ostente la finna del contribuyente 

o de In persona que la suscriba a su nombre. 

2. Tratándose de las personas morales, se rechazará la solicitud cuando no se acredite la 

personalidad del representante legal. 

3. Cuando no se hay dado cumplimiento en un plazo no mayor a 10 dlas después de un 

requerimiento. 

Causas de requerimiento por error o documentación omitida 

La autoridad emitirá requerimiento cuando se omita alguno de los requisitos inscritos de la 

forma 32 "Solicitud de Devolución" en cualquiera de los siguientes supuestos: 

• Por error en el llenado de In fonna fiscal: 

- Clave del RFC 

- Nombre o razón social 
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• Domicilio fiscal 

·Tipo de contribución 

- Origen de saldo a favor 

• Infonnación especifica del lrámile 

• Tratándose del IV A detenninación del saldo a favor 

• Por omisión de documentación anexa a la promoción. Solo se omitirá requerimiento 

cuando no se acompa~e las copias fotostáticas del pago provisional o declaración del 

ejercicio en donde se manifestó el saldo a favor. 

• Tratándose de IV A por la omisión de presentación de discos que contengwi 

infonnnción de los proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que 

representen el 80% del valor de las operaciones, así como la correspondiente a la 

totalidad de los actos de exportación. 

- Por error en la presentación de las declaraciones a la promoción solicitada. 

- No contenga el sello original de recepción de la institución bancaria 

- No manifieste el importe saldo a favor 

• Que el aviso de devolución no se presente en el formato autorizado por la SHCP • 

• Que no haya concordancia entre el saldo a favor que se refleje en la declaración y el 

importe por el que se solicita su devolución. 
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4.10 CICLO <IYE J:Jf <JYEWLVCIÓ!N. 

.... • •. i'• . .''·" 

CICLO DELA 
DEVOLUCIÓN 
(-ulo 22 dol CFF) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPmJWs 

C09dtNSVS.ftCIÓ!N (}Y.EL 
l!MtPV'ES~O .ftL 'V~LO~ 

.ftf;~f/.ft©O 



.5.1 CO!N(]E.<PIO </YE CO!M.<PE!NS.ft.CIÓ!N<IYE.L J'f).ft.. 

En materia fiscal la compensación como fonna de extinción de los tributos o contribuciones, 

tiene lugar cuando el fisco y el contribuyente son acreedores y deudores recfprocos, es decir 

cuando una parte el contribuyente le adeuda detenninados impuestos al fisco, pero éste último 

a su vez esta obligado a devolverle las cantidades pagadas indebidamente. 

La compensación parte del supuesto de que el contribuyente pagó una cantidad mayor a la 

debida a la que legalmente le corresponde pagar, ya sea por error de hecho, derecho o bien 

porque la mecánica del impuesto al hacer pagos provisionales, o retenciones a cuenta, y que al 

presentar la declaración correspondiente arroje un saldo a favor del contribuyente y éste no 

opte por solicitar la devolución de dichas cantidades, pudiendo compensarlas contra las que 

esta obligado a pagar por adeudo propio. 

De acuerdo con el articulo 23 del CFF, establece que: 

"lo.1· contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar 

/11s c1111tidacles que teng1m a su favor contr11 las que estén ob/ig11dos a pagar por adeudo 

propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de una misma contribución, 

incluyendo sus accesorios ... ", 

.5.2 CO!M.<PE:NS.ft.CIÓ!N <JYEL J'f).ft. CO!N'P.Rft ~ 

CO!NPJU<BVCI01fES. 

En el segundo párrafo del articulo 23 del CFF se menciona que si las cantidades que tengan 

a su füvor los contribuyentes no derivan de la misma contribución por la cual están obligados 

a efectuar el pago, podrán compensar dichos saldos en los casos y cumpliendo los requisitos 

que la SI ICP establezca mediante reglas de carácter general. 
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REGLA 2.2.IO. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2002. 

Establece que los contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero podrán optar por 

compensar las cantidades determinadas a su favor en las declaraciones de pagos provisionales 

del IVA y en el ajuste del IVA correspondiente a los pagos provisionales, contra: 

• IMPAC 

• ISR a su cargo (pagos provisionales, ajuste y diferencias en declaración anual) 

• Retenciones de ISR cfoctuadas a terceros (salarios, asimilables, honorarios, etc.) 

• Sus accesorios 

La misma regla seftala que la compensación se deberá efectuar a partir de la declaración 

correspondiente al mes o periodo siguiente a aquél en el que se determinó el saldo a favor, de 

acuerdo con los plazos previstos en el articulo 6 de la LIVA. 

Las cantidades detcnninadas a favor de los contribuyentes en el ajuste del IVA 

correspondiente a los pagos provisionales, cuya compensación se hubiera efectuado en los 

términos antes comentados, deberán adicionarse al monto del IV A trasladado por el 

contribuyente durante el ejercicio. Es importante señalar que dichas cantidades no podrán 

acreditarse ni solicitarse en devolución. 

5.3 C09r1.<PENS.í1CIÓ!N </YE S .. U.<DOS .ft Pft~ </YE 
19r1.<PVPS'TOS 'PE<JYECJW:,'ES co~ S)U:.<DO fl CftCJ([JO 
WVJ'J/.ft. 

Este supuesto se refiere a la posibilidad de compensar el s•ldo • favor del ejercido que se 

tenga en cualquier impuesto federal contra del IVA a cargo que resulte en la declanclón 

anual del mismo ejercicio. 

Esto en la práctica dificilmente puede tener aplicación, dado que en la declaración del IVA 

generalmente no resulta saldo a cargo del contribuyente, porque los pagos provisionales 
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efectuados deben coincidir con el IVA causado en dicha declaración, salvo eventualmente en 

el caso de empresas con actividades combinadas gravadas y exentas, que podría resultarles 

saldo a cargo por el efecto de la aplicación del IVA trasladado no identificado. 

En tal virtud. los contribuyentes que llegaran a colocarse en esta hipótesis deben apegarse a 

lo que sobre el particular señale la regla 2.2.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

REGLA 2.2.11. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2002. 

"Pura efectos del art/c11/o 23, segunda párrafo, del Código, los contribuyentes que 

dictaminen s11s estados financieros para efectos fiscales ¡mdrán compensar el saldo a favor 

que tengan en cuulq11ier impuesto federal, contra el /SR o el /VA a su cargo, excepto el 

ca11sad11 por operaciones de comerci11 exterior, determinado en la declaración del ejercicio. 

/'ara los efectos del ptírrafo anterior, deberán presentar el aviso de compensación a que se 

refiere el primer ptírrafo del artículo 23 del Ctldigo en /os términos señalados en la regla 

2.2.9. tic esta Reso/11ció11, jrmto con medios magnéticos que contendrán la relación de sus 

proveedores, prestadores de servici11s y arrendadore.v, que repre.venten al meno.• el 95% del 

valar de sus operaciones, así como la información correspondiente a la totalidad de sus 

clientes de exportación. la información relativa a los mismos deberá ser agrupada por cada 

priweedor, prestador de servicios, arrendador o cliente. las empresas dedicadas al 

transporte imernacional de pavajeros e.vtarán relevada.• de proporcionar la Información de 

.ms clientes de exp11rtación prevista en este rubro. 

Si ~fectuada la compensación u que se refiere esta regla resulta un remanente del saldo a 

.fi1vor, t!.vte potlrtí compensarse en declaraciones posteriores o solicitarse Sii devolución, 

siempre que la compensación o la solicitud de devolución, según se trate, se efectúe dentro de 

los .<iguientes plazos: 

a) Tratándose de c11ntribuyentes que no estén obligados a efectuar el ajuste del impuesto 

correspondiente a los pagos provisionales, de conformidad con el articulo 5o., quinto párrafo 
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de la ley del /VA, el remanen/e de saldll afavllr plldrá Cllmpensarse a más tardar en el mes 

sig11iente al del cierre del ejercicio. 

b) Tratándllse de Cllntrihuyenles q11e estén llhligadlls a efectuar el aj11s1e del impuesto 

Cllrrespondiell/e a ills pagos provisionales, de conformidad con el articulo 5o., q11inlo párrafo 

de la ley del /VA, el remanente de saldo a favor podrá compensarse a 

más tardar: 

/, En el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio, cuando el remanente de 

.mldll a favllr resulte en las dec/aracicmes de los pagos provisionales correspondientes 

al periodo de ajuste a los pagos provisionales, 

2. En el mes siguiente al del cierre del ejercicio, cuandll el remanente de saldo a 

fal'Or resulte por el ajuste a los paglls provisionales o en las declaraciones de los 

pagos provisillnales correspondientes a la segunda mitad del ejercicio. 

las cantidades determinadas a favor de los contribuyentes en las declaraciones de pagos 

prcwisionales del /VA y en el ajuste del /VA correspondiente a los pagos provisionales, criya 

c<1111f1e11sació11 se Jmbiera efectuado en los términos de esta regla, deberán adicionarse al 

monlll q11e se determine de conformidad con el articulo 5o., fracción l y sexto párrafo, inciso 

h), de la ley del /VA, para los efectos de determinar, en s11 caso, el ajuste del Impuesto 

cllrrespondiente a los pagos provisionales, as/ como el imp11es/o del ejercicio. los 

cllntrih11ye111es no podrán acreditar ni solicitar la devo/11ción de dichas cantidades. 

Cmmdo el saldo a favllr determinado en la declaración del ejercicill que se pretenda 

compensar se deriw del /SR 11 del IMPAC, deberá observarse previamente que los montos 

re.111ec1iw1s 110 se enc11e111re11 en los supuestos previstos por el articulo 9o. de la ley del 

/Ml'AC. pllr los cuales nll se puede solicitar la devolución y, en consecuencia, serla 

imf1rocede11/e su cllmpensación. 

89 



los contrib11yentes q11e opten por efect11ar la compensaci<Ín en términos de esta regla, 

quedarán relevados de la obligación de presentar el Anexo 2 de la forma oficial 32, dado que 

dicho Anexo se .nmituye por la Información contenida en los medios magnéticos. 

El Anexo / de la fiirma r!ficial 32 deberá presentarse rínicamente con la información 

re/atil'a al recuadro I "determlnacltín del saldo a favor del /VA" y estar firmado por el 

co111rib11ye11te o su representante legal, ya que la información de los proveedores, prestadores 

de servicios y arrendadores, se presentará en los referidos medios magnéticos. 

5.4 ~QVISI'lt>S. 

Prcsenlen el aviso de compensación se mediante la fonna oficial 41, acompañada de los 

anexos 1, 2 y 3 de la fonna oficial 32, ante la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente, anle la Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la 

Administración Central de Grandes Contribuyentes, según corresponda, de acuerdo con los 

siguienles plazos: 18 

Se1to dlgito numérico de la clave del DI• siguiente • I• present•ción de I• 

RFC decl•nición en que hubieren efectuado I• 

compenHclón 

¡ y2 Sexto día hábil siguiente 

3y4 Séptimo día hábil siguiente 

5y6 Octavo día hábil siguiente 

7y8 Noveno día hábil siguiente 

9y0 Décimo día hábil siguiente 

11 Regla 2.2.9. Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 
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Los anexos se presentarán conforme u Jo siguiente: 

A. Anexos 1 y 2, cuando se trate de la compensación de saldos a favor del IVA. 

B. Anexo 3, tratándose de compensaciones del IMPAC. 

Estos unexos no se presentarón cuando se compensen contribuciones distintas a las antes 

señaladas. 

Pum efoetos del articulo 23 segundo párrafo del CFF, Jos contribuyentes que se encuentren 

en algunos de Jos siguientes supuestos están obligados a dictaminarse: 19 

• Los que en el ejercicio inmediato anterior huyan obtenido ingresos acumulables 

superiores a$ 24,965.463.00, que el valor de su activo determinado en términos de Ja 

LIA sea superior a $ 49,930,926.00 o que por Jo menos 300 de sus trabajadores les 

hayan prestado sus servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en Jos términos de la 

LISR. 

• Las que se füsionen o escindan, por el ejercicio en que ocurran dichos actos y por el 

siguiente. 

• Las entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere la Ley Federal de 

las Entidades Paraeslatalcs, ns! como las que formen parte de Ja administración pública 

estatal o municipal. 

"Arl. 32·A, Código Fiscal de to Federación. 
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REQUISITOS PARA EL DICTAMEN:21 

Que el contador Público que dictamine esté registrado ante las autoridades fiscales para 

estos efectos. 

Que el dictamen o declaratoria fonnulada con motivo de la devolución de saldos a favor 

del IV A, se fonnulen de acuerdo con las disposiciones del RCFF y las Nonnns de 

Auditoria para regular la capacidad; independencia e imparcialidad profesionales del 

Contador Público, el trabajo que desempeila y la infonnación que rinda como resultado de 

los mismos. 

Que el Contador Público emita, junto con su dictamen, un infonne sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, en el que se consigne, bajo protesta de decir verdad, los 

datos que seilale el RCFF. 

5.4.1 S)f!NCIO!NPS <PO<.R..I!NC'l)fMqJLJfMI'ENIO <JYEL 

.ft.o/ISO. 

Es importante resultar que omitir la presentación de este aviso, cuando esta irregularidad 

sea descubierta por la autoridad fiscal, trae como consecuencia la imposición de una multa , 

de confonnidad con el articulo 82 fracción 1 inciso e) del CFF, la cual va de $ 6,765.00 a 

$ 13.531.00 (cifra vigente a partir del 1° de Julio de 2001 ). 

!ll Art. 52, Código Fiscal de la Federación. 
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5.5 CO'.M.<PE9fS.ftCIÓN O <IYE.'JIOL'VCIÓN 
~~ <!YE S}f.l.<DO .ft P.ft'J/o!lt 
C09d<PENS.ft<DO. 

Las reglas 2.2.10. y 2.2.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 aclara que si 

elCctuada la compensación resulta un remanente de saldo a favor, éste podrá compensarse en 

dL'ClamcionL'S posteriores o solicitarse su devolución, siempre que la compensación o la 

solicitud de devolución, según se trate, se efectúe dentro de los siguientes plazos: 

a) Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a efectuar el ajuste del 

impuesto, de conformidad con el art. 5 quinto párrafo de la LIVA, a más tardar en 

el mes siguiente al del cierre del ejercicio, que será el mes de enero. 

b) Tratándose de contribuyentes que estén obligados a efectuar el ajuste del impuesto a los 

pagos provisionales, de conformidad con el art. 5 quinto párrafo de la LIVA: 

1. A más tardar en el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio, cuando el 

remanente de saldo a favor corresponda a declaraciones de los pagos provisionales del 

período del ajuste. Si el ejercicio corresponde del 1 º de enero al 31 de diciembre, la 

compensación al remanente se hará, a más tardar, en el mes de julio. 

2. A más tardar en el mes siguiente al del cierre del ejercicio, cuando el remanente de 

saldo a favor provenga de saldo a favor de declaraciones provisionales de la segunda 

mitad del ejercicio o del saldo a favor del ajuste a los pagos provisionales, o sea Enero. 

No se podr!Ín compensar las cantidades cuya devolución se haya solicitado o cuando haya 

prescrito la obligación paro devolverlas (art. 23 cuarto p!Írrafo del CFF). 
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Compen•acione1 que se deben adicionar en el ajuste. 

Las cantidades detenninndas a favor de los contribuyentes en las declaraciones de pagos 

provisionales del IVA y en el ajuste del IVA correspondientes a los pagos provisionales, cuya 

compensación se hubiera efectuado en los ténninos de estas reglas 2.2. I O. y 2.2.11., deberán 

adicionarse al monto que se detennine de confonnidad con el art. 5 fracción 1 y sexto párrafo, 

inciso b), de In LIVA, para efectos de fijar, en su caso, el ajuste del impuesto correspondiente 

a los pagos provisionales, asl como el impuesto del ejercicio. 

El articulo 23 del CFF en su primer párrafo, establece que las cantidades a compensar se 

actualizarán confonne ni articulo 17-A del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo 

indebido o se presentó In declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquél en que la 

compensación se realice. 

En los términos de esta disposición, el factor de actualización se detenninarla como sigue: 

Factor de Actualización INPC del mes anterior a aquel en que la compensación se realice 

INPC del mes anterior a aquel en que se presentó el pago de lo 

indebido 

Ejemplo: Si un contribuyente presenta el 17 de Febrero de 2002, su declaración de pago 

provisional correspondiente ni mes de Enero de 2002, en donde obtuvo saldo a favor de IV A 

por $11,300.00; por lo que decide compensar su saldo a favor contra !SR a cargo por 

$14, I 00.00 correspondiente a su declaración de pago provisional del mes de Abril de 2002, y 

debiéndola presentar a más tardar el 17 de Mayo de 2002. 
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Solución: 

u) Factor de uctunlización 

INPC ubril de 2002 358.193 

INPC enero de 2002 354.662 

b) Actualización del saldo n favor 

11,300.00 X 1.0100 

c) Compensación 

Saldo n favor de IV A actualizado 

Meno: Pago provisional de ISR 

SALDO A PAGAR EN PAGO PROVISIONAL 

1.0100 

s 11,413.00 

11,413.00 

14,100.00 

s 2.687.00 

La actualización se tiene que realizar porque en una economla inflacionaria como la que 

vivimos, en la que nuestra moneda está perdiendo poder adquisitivo prácticamente todos los 

dlas, pam corregir In pérdida del poder adquisitivo de In moneda, se aplica el factor de 

actualiwción, para determinar el ajuste n las cifras originales y as( conocer el valor actual de 

esas cantidades. 

Sin embargo, la actualización no será deducible ni ncreditable, como lo menciona el cuarto 

párrafo del articulo 17-A del CFF: 

"Las cantidades ac111ulizudas conservan Ju naturaleza jurldlca que tenlan antes de la 

m·11w//zación. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales y del ejercicio, no 

será deducible ni acreditable. " 
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Cuando se haya efectuado la compensación de saldos a favor y ésta no procediera se 

causarán recargos en los términos del articulo 21 del CFF sobre las cantidades compensadas 

indebidamente, actualizadas por el periodo transcurrido desde el mes en que se efectuó la 

compensación indebida hasta aquel en que se haga el pago del monto de la compensación 

indebidamente efectuada. 21 

De acuerdo con el articulo 21 del CFF transcribimos el primer párrafo, en donde se 

menciona acerca de los recargos, lo siguiente: 

"Deberán pagar.1·e recargo" en concepto de indemnización al fisco federal por la falta de 

pago oporluno. Diclw" recargos se calc11/arán ap//ctmdo al monto de las contribuciones o de 

los oprt!l'echamientos aclualiwdos por el período a que se refiere es/e párrafo, la tasa que 

resulte de .vumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurrido.f en el 

periodo de actuallzacitin de la contribución o aprovechamien/o de que se Ira/e. La tasa de 

recargo.1· para cada uno tle los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la 

q11e mediante Ley fije am1a/menle el Congreso de la Unión". 

NO CAUSACIÓN DE RECARGOS EN COMPENSACIONES DE 

SALDOS A FAVOR. 

"No se causarán recargos de conformidad con el artículo 21 del Código cuando el 

co111rib1(ve111e al pagar comribuclones en forma extemporánea, compense 1111 saldo a su favor, 

hasta por el monto de dicho saldo, siempre que ésle se haya originado con anlerloridad a la 

}echa en que deb/ti pagarse la contribución de que se trate". 22 

" An. 23 1ercer pámlfo, Código Fiscal de la Federación. 
"An. 9, RCFF. 
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Asimismo, cuando el saldo a favor del contribuyente se haya originado con posteriorillad a 

la fecha en que se causó la contribución a pagar sólo. se cmL<nnin n:cargos ¡x1r el periodo 

comprendido entre la fecha en que debió pagarse la contribucilln y la fochn en que se originó 

el saldo a compensar. 

5.8 CO:M<PE:NSJICIÓ!N fJYE I'Vfl_ fl. Pfl.~ fJYE V!N 

P.JP,~ICIO COmtlUf I'Vfl_ fl. Cí.f.'R.fiO fJYE 'EJ'E~ICIOS 

Jf!NPE,CJ(j~. 

En repetidas ocasiones. la autoridall ha dallo muestras evidentes lle su n.'Chnzo ante In 

compensación de los saldos a favor de IVA contra el IVA 11 cargo generado en dcclnmcioncs 

posteriores. dado que en su Compilación Normativn de Impuestos Internos, en el criterio 

5.1.5. súlo pn:vé In posibilidad de que dichos saldos se compensen contra el IVA 11 cnrgo de 

ejercicios anteriores. dicho criterio se transcribe a continunción:23 

"'El sale/o 11.fi1wir ele /VA ele un ejercicio posterior podrá compcm11rsc co11trt1el111/e111/1111 

cargo del contribuyente por el mi.'mw impueslt> correspo,,tlienll! " ejt1rdclos 1mterlort1
.\', ccm 

su.1· respectil'lls 11ct1111/izacimies y rcc11rgm', de conformic/111/ con el 11rtlc11/11 23, primer /NÍrrt¡/ii 

del Código. pueslrl que .1·e 1r11t11 de .v11/d11s 11 /11vor y 11 c11rgo que derll'lm de 111111 mlsm11 

cm11rih11cirí11. 

Este criterfo suvtltuye 11/ emitido por /11 Adminl.itr11clrín Centr11/ de 

Norm11tivid11d medl11nte el ojicf(} 325-A-V/1-19856, 25 de .vept/emhre de / 995 ". 

Los argumentos de la autoridnd para rcchuzar este tipo de compensaciones tienen su hnse en 

que el artículo 6 de la LIVA sólo indica dos alternativas para el tratamiento de los saldos a 

favor de este impuesto, las cuales son las siguientes: 

"Compilación Normativa de Impuestos Internos, publicada en el OOF el 22 de Mayo de 1998. 
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1. Acreditarlo contra el impuesto a cargo que corresponda en meses posteriores. 

2. Solicitar la devolución sobre el total del impuesto a favor. 

Por lo que a juicio de la autoridad, los contribuyentes que tengan saldos a favor de IV A sólo 

pueden aplicar una de las dos opciones anteriormente citadas, entre las cuales no figura la 

compensación. Ahora bien, paro la autoridad tampoco es admisible que se apliquen las 

disposicionc'S que el articulo 23 del CFF prevé respecto a la compensación de saldos a favor, 

pues argumenta que la norma especial regula en forma expresa y sin lugar a dudas, el 

tratamiento que debe darse a los saldos a favor de los pagos provisionales de IVA. 

Como hemos visto, el articulo 23 del CFF, establece que: 

"los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar 

las cantidades q11e tengan a s11 favor contra las q11e estén obligadas a pagar por ade11do 

propfo t1 por retención a terceros, siempre que ambas deriven de una misma contribución, 

incluyendo sus accesorios. " 

Por lo tanto. de acuerdo con el criterio 5.1.5 se podrá realizar la compensación de saldos a 

favor del IV A del ejercicio contra saldos a cargo del IVA de ejercicios anteriores, pero no de 

pagos provisionales. 

5. 8.1 CJ?tR.(J(JE<D'E J:Jt C<YM.tPE!NSflCIÓ!N <D'E SJf.llDOS fl 

Pfl~<D'E J'f)fl CO!N'FR}I 'EL <Plij)CPIO J'f)~. 

Recientemente. el Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito emitió una tesis 

jurisprudencia! en la que establece que si es válida la compensación de los saldos a favor de 

IV A contra los pagos provisionales de este impuesto que se generen con posterioridad. Dicha 

tesis se basa en el argumento de que si la ley relativa no prevé el tratamiento que deberá darse 
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a los saldos a favor del IVA cuando se pretenda compensarlos, ante esa omisión se debe 

acudir al CFF; asf como en otra tesis jurisprudencia! que sostiene que los contribuyentes que 

dictaminen sus estados financieros por contador público autorizado, pueden compensar los 

saldos a favor de cualquier impuesto federal, contra el ISR o IVA a su cargo en declaraciones 

provisionales. 

A continuación, se transcribe la tesis jurisprudencia! antes comentada, en la cual se incluyen 

los considerandos que el Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito tomó en cuenta para 

emitir su criterio: 

"IMPVESTO AL VALOR AGREGADO. PVEDE COMPENSARSE O ACREDITARSE 

CONTRA EL IMPUESTO A CARGO DEL CONTRIBVYENTE, SIN ESPERAR LA 

DECLARACIÓN FINAL DEL EJERCICIO. Lafiguraj11rldica de la compensación es una 

forma de extinción de las obligaciones q11e, en materia fiscal, llene lugar c11ando fisco y 

contribuyente son acreedores y deudores reciprocas. De ah/ que si el articulo 6 de la ley del 

/VA, en 11na primera hipótesis establece q11e cuando en la declaración de pago provisional 

res11/te saldo a fi1vor, el contribuyente podrá acreditar/o contra el lmp11esto a su cargo que le 

corresponde a los meses sig11ientes, ese s11puesto evidentemente permite al contribuyente, 

ca11.wmte del imp11esto al valor agregado y obligado a pagarlo por medio de declaraciones, a 

compensar/o en los subsec11entes pagos provisionales del ejercido, sin esperar a su 

dedaraciónjinal del ejercicio. lo anterior, aun cuando el referido articulo 6 de la LIVA no 

precisa si la compensación o acreditamiento del saldo a favor se puede realizar en la 

dedaración .final del ejercicio o en lar provisionales, pue.v en tal cavo si aplica en forma 

supletoria el artic11/o 23 del CFF, precepto que fue interpretado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia ele la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 

38120110. rubro: "COMPENSACIÓN. PUEDE REALIZARSE POR CONTRIBUYENTES QUE 

DICTAMINEN SUS ESTADOS FINANCIEROS CUANDO SE HAGAN PAGOS 

/'ROVIS/ONALES DEL IMl'UESTO SOBRE El VALOR AGREGADO.'', en la que, en lo 

relativo, se considerii: "(. .. ) Ahora bien, el párrafo segundo del articulo 23 del CFF, 

eswh/ece: (. .. ) tratcímlose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros en Jos 

términos ele este cticligo, aq11éllos podrán compensar cualquier lmpue.vto federal a su favor 
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contra el Impueslo Sobre la Renla del ejercicio a su cargo y el Impueslo al Valor Agregado 

del ejercicio a s11 cargo. lo dispuesto en dicho apartado significa que la compensación p11ede 

realizarse d11rante el ejercicio al hacer los pagos provisionales, en virtud de que no existe 

razón para limitar el derecho de la compensación hasta la declaración final del cie"e del 

ejercicio. " 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

VJII.3o. J/6. 

Amparo directo 321200I. Inmobiliaria Occidental de Monclova, S.A. de C. V. /~ de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. 
Secretaria: Lilian González Martínez. 

Amparo directo 3812001. Stack, S.A. de C. V. 2 marzo de 200/. Unanimidad de votos. 
Ponente: Sergio Eduardo A/varado P11ente. Secretario: José luis Caballero 
Rodríguez. 

Nota. la tesis de jurisprudencia citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 2000, página 58. " 

5.9 C09".<PE!NSftCIÓfN<I1E O'FICIO. 

"las autoridadesfismles podrán compensar de oficio las cantidades que Jos contribuyentes 

tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los términos 

de lo disp11esto en el artículo 22, aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no 

solicitada, contra las cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos 

propios o por retención a terceros cuando éstos hayan quedado firmes por cualquier causa. 

En este caso nolificará personalmente al contribuyente la resolución que determine la 

compensación".~" 

" Ar1. 23 quinlo pámlfo, Código Fiscal de la Fedemción. 
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5.10 '11$SV9'f.P9( <IYE CO'.M<PENS}f.CIÓ!N'. 

COMPENSAQONES 
Artúulo 2J Jtl CFF 

Articulo 23 Primor plumo del CFF 

Sujetos autoftzados Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración 

Materia de ta compensación 181 cantidades que tengan a ou favor actualizadas, conformo 
a to previsto en et artl01Jto 17-A de esto Código, 

Contribuciones contra tas que ae puede compensar lea que estltn obligados a pagar por adeudo propio o por 
181ención a terceros, 1tempr9 que ambn deri""" dll una 
mlllM conlrlbuckln (1) Incluyendo.,. - (21. 

Periodo de actualización Desde et mes en que se realizó el pago de to Indebido o aa 
...-nt6 la dllclanlckln que contonga et aaldo a favor, 
h11ta aquél en que la compenaadón se realice. 

Formalidades Presentando para ello et•- dll com.,._kln, conrea-
pondlente, dentro de 101 cinco dlaa siguientes a aquél en que 
ta ml111111 so haya efectuado. 

Sobre nta particular, 11 Regla 2.2.9. de la Raaoluckln lllllcaliMa Fllcal para 2002 establece los siguientes plazos: 

Saxto dlglto numérico de la clava dot RFC Dlll 1lgu-111 ptWOnlKlón da la 
dllclaraclón en que hublltwn lflc1udo 

11 com--·ci6n 
1V2 Sexto dla h8bll 1111 ulente 
3v4 -·mo dla tmbil 11ou1ento 
5v6 Octavo die hébit 1 iiulento 
7v6 Noveno dla hllblt alnulente 
9,0 D6clmo dla hébil • ~ ....... 

" 
en qua se tendnl para presentar la Información corrospondlento, a la presentación de ta declaración en la que so efectúo 
la compenaaclón, el aviao se preaentanl mediante et fonnato 41, al C1Jal 18 le -nin adjuntar toa slgulenlH Anexos, 
según corresponda: 

Loa AnHOI dot fonnllo 32: 
1. 1y2, C1J8ndo 18 trato de la compensación de aaldo a favordot IVA, y 
2. El Anexo 3, tratandose de la compensación del IMPAC 

Cabe recon!ar qua la sanción por no presentar et aviso, cuando esta lmigularidad 188 dnCIJblerta por la Autoridad 
Fiscal, será de 18,715.00 a 113,831.00, de conformidad con to aeftalado en et arti01Jlo 82 frac:clón l Inciso e) del 
C.F.F. (Importe vigente a partir del 1' de julio de 2001). 

También el arti01Jlo 73 del CFF establece que al 01Jmpilmlento en fom1a espont6r.a de una obllgaclón que 18 
presenta extemporáneamente no da lugar a la imposición de a.andones. 

(1) Se entendenl que es una ml1m1contribución,si18 trata del mismo Impuesto, aporteclón de seguridad social, 
contribución de mejoras o derecho (18xto pámlfo de este articulo). 

(21 Segun el ultimo párrafo del erti01Jlo 2 del CFF aon accesorios de las contribuc:ionos lol rar.argos, la1 sanctonn, 

; 
los gastos de ejeaJcl6n y la lndemnlzeclón del 20% por cl1eques no pagadoe. 
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C}fSO ~(J[JCO 1. 

AGROSITIO MÉXICO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. AME990511338 

Guillermo González Camarena No. 800, Col. Santa Fé 

Deleg. Álvaro Obregón, D.F. C.P. 01210 

Repre!entante Legal: Hugo Gareia Arellano 

R.F.C. GAAH680225PH7 

DATOS INFORMATIVOS: 

a) Tiene como actividad la compra-venta de productos agrlcolas a través de Internet. 

b) Tributa en el régimen general de la LISR. 

e) Las actividades que realiza la compañia son gravadas a la tasa del 00/o, exentos y 15%, 

esta última por venta esporádica de activo fijo. 

d) En el mes de Enero de 2002, realizó las siguientes operaciones: 
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Ingresos por venias lasaº"• Importe Efectivamente IVA 

Cobrado 

1 tonelada de fertilizantes 395,000.00 395,000.00 0.00 

3 toneladas de tomate 55,000.00 55,000.00 0.00 

5 toneladas de jitomate 93,500.00 93,500.00 0.00 

Total ingresos gravados 543,500.00 543,500.00 o.oo 

Ingresos por venias lasa nenia Importe Efectivamente 

cobrado 

Libros agro.,..'Cuarios 58,700.00 58,700.00 

Total ingresos esenios 58,700.00 

Total Ingresos gravados y exentos s 602,200.00 

La empresa realizó compras de materiales y servicios de la fonna siguiente: 

ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS Importe Efectivamente IV A 

pagado 

Identificación con actos gravados 15% 

Compra de 1 escritorio 

Identificación con actos gravados 0% 

por adquisición de mercancías y gastos 

Identificación con eunlos 

por adquisición de mercanclas y gastos 

No identificado 

por adquisiciones y gastos 

Total 

4,800.00 

315,000.00 

29,400.00 

125,300.00 

474,500.00 

2,000.00 300.00 

250,200.00 7,530.00 

29,400.00 1,650.00 

125,300.00 18,795.00 

406,900.00 28,275.00 
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MECÁNICA PARA LA DETERMINACIÓN DEL IVA ACREDITABLE 

Determinación del IV A no idenllficado 

Total de IVA que nos fue trasladado 

(·) IVA acrcditable identificado con actos gravados 

(·) IVA ucrcditable identificado con actos exentos 

(=) IVA no identificado (sujeto a factor de prorrateo) 

(s) Factor de prorrateo 

(=) Tola! IV A no identificado con derecho a acmtll. 

Cálculo de la proporción de IV A 

28,275.00 

7,830.00 

1,650.00. 

18,795.00 

90.25% 

16,962.49 

Valor de los actos gravados 

Total actos gravados y exentos 

Factor de prorrateo 543,500.00 = 90.25°/a 

602,200.00 

IV A no identificado 

(-) IV A no identificado con derecho a acreditamiento 

(=) IV A no acreditable 

Determinación de IV A acredilable 

18,795.00 

16.%2.49 

1,832.SI • 2
' 

IVA acreditnble ident. con actividades gravadas 7,830.00 

(+) IVA acreditnble no identificado con derecho acredit. 16,962.49 

(=) IV A ACREDITARLE TOTAL DEL PERiODO $ 24,792.49 

DETERMINACIÓN DEL PAGO PROVISIONAL DE IVA DE ENERO DE 2002 

IV A Trasladado 

(·) IVA acrcditable del periodo 

(=) IV A por pagar(• favor) 

0.00 

24,792.49 

$ - 24, 792.49 

" El IVA no acreditable senl deducible de confonnldad con el art. 32 liacclón XV, de la LISR. 
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Detennlnación del pago provisional de ISR para el ptir!Oclo: 

Enero da 2002 

Ingresos: $ 602,200 
Productos financieros: $ 1,265 
Utilidad camblaria: $ 635 Proporcione el monto 
Otros Ingresos: $ 

Sublotal $ 604,100 

Coeficiente de utilidad: 0.0253 Factor del ejercicio anterior 

Ulilidad para pago provisional de ISR: $ 15,284 

Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anleriores 
pendientes de amortizar. $ Proporcione el monto 

Resultado fiscal: $ 15,284 

Tasa Articulo 10 LISR: 35% 35% para e/ ano 2002 

Importe del pago provisional: $ 5,349 

(·)Pagos provisionales anteriores del periodo: $ Propotcione e/ monto 
(·) ISR retenido por Intereses: $ Propon;ione el monto 

Pago provl1lonal ISR del periodo $ 5,349 
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ISR l'OR PACiAR 

IA f'OR PAGAR 

IVA POR l'AGAR 

AGROSITIO MF.XICO, S.A. DE C.V. 
lll:Cl.AllACIÓN M(Jl,TIPl.I: 

Correspondltnle 11 mn [nrro/2002 

Rh•ENCIONES SALARIO 

OIRAS RlffENCIONI~~ ISR 

IUITliNClt)N 10-/e IV/\ 

IUffliNCIÜN 4"°• 1 VA S/Fl.ETES 

TOTAi. Di! IMPUESTO 

CRElllTO AL SAi.ARiO 

NlffOA l'AClhR 

l>tlt,.1Hr5611 dtl nto•lo dtl crfdlto 11 ullrio q111 podri dil•IHlne 11 p.ao provbloul: 

Cn:dito al salario pagado en efectivo a los llabajadorcs 

Erogaciones por la prestación de un smicio personal subordinado 

Ta.•a del impuesto sustitutivo del crCt.lilo al salario 

l.IJeltrmmt1c1tln del impueslo 1wtitu1rw1 c:o"espot1tlienle al mes de Enero de 1001. 

l!n1gacioncs por In prestación de un SCfVicio personal suhordinado 

txl Tasa del impucs10 suslitutivo del crédito al salario 

Impuesto sustitulivo del crédito ni salario 

l,349 

14,ll2 

2,300 

22.ICtl 

1.349 

14.812 

33,060 

8l7,0l8 

3% 

Rll,018 

3% 

2l,111 

~. C1llc.:ulo ele/ mnnw 1/el créd110 cil s11!11T10 que podrcJ dumuudrse del /SR a cargo a dtl rtttnldo a terr:tros. 

Cr~dito al salario pagado en eíecfüu a los trah1jadoccs 

(·) lmpucslo swti1uti\10Jcl 1.iidito al salario 
Crédito ni salario que podrá disminuirse en el pago pm\lisional 

33,060 

2l,111 

1.349 

OPCIÓN DE NO PAGAR EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CKtDITO AL SALARIO 

l'abe sanalar. que las pem>nas que eícc:tücn pagos por salarim y en general por la prestación de un servicio personal 

~uhordinado. podrin optar por no pagar el impucslo sustituli\lo del crtdi10 al salario, siempre que no eícelúcn 11 dU· 

minución dd 1.'ftdito al salario pag11Jo 11 sus lrabajadorcs n:lablccida en los aniculos 116, 117 y 120 de la LlSR. Para 

cl~'Ctos del caso priclico el contribuycnlc lomó la citada opción. 

FUNDAMENTO 

1\rticul~1 119 lfacción V, l.ISR: c11t>e scflnlar, que dichn disposición cnlfó en \ligorcl 1° de enero de 2002. 

l\nkulo tercero de dispmicionc::!! lram1i1onas de la l.cy del JSR: 

"Cumulo t!I monlo Jc!I crtd1lo u/ salario pclJ.'OIÍO ua mayvr al 1mpues10 su.rl/lutn'O. los conlribll)~nltS qut tjtr:an 

la 11/JCIÓll de no pu garlo podrán d1sminu¡r del ISR prupw" retemdo a ltrctros, linin1mtntt el monto en ti qut dicho 

d1rho crédito cit·eda dt!I impuesto n1wado. t'UMplitnt1'> los req11iJltoJ tstabltculos tn ti art. J ]O '14 /a LJSRN. 
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FORMATO DE PAGO PROVISIONAL DE ENERO DE 2002 
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e) En el mes de Febrero de 2002, a parte de sus operaciones normales, vendió activo fijo 

por lo que tuvo ingresos gravados del 15%, en donde tiene un IVA a cargo por lo que 

decide acreditar el IVA a favor del periodo anterior: 

Ingresos por ventas taH 15'1'e 

Venia de activo ftjo 

Ingresos por ventas tHa 0% 

8 toneladas de frutas 

1 toneladas de frijol 

Total ingresos gravados 

1 ngresos por ventas tasa exenta 

Libros agropecuarios 

Total ingresos exentos 

Total ingresos gravados y exentos 

Importe Efectivamente IVA 
Cobrado 

350,000.00 350,000.00 52,500.00 

75,000.00 75,000.00 0.00 

12,020.00 12,020.00 0.00 

437,020.00 437,020.00 52,500.00 

Importe Efectivamente 
cobrado 

101,200.00 101,200.00 

101,200.00 

s 538,220.00 

ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS Importe Efectivamente IV A 
pagado 

Identificación con actos gravados 15"!. 

Pago diferencia por compra de 1 escritorio 

Identificación con actos gravados 0% 

por adquisición de mercancías y gastos 

Identificación con exentos 

por adquisición de mercancías y gastos 

No Identificado 

por adquisiciones y gastos 

Total 

2,800.00 

50,050.00 

88,750.00 

76,133.00 

217,733.00 

2,800.00 420.00 

33,470.00 1,910.00 

88,750.00 7,650.00 

76,133.00 11,419.00 

201,153.00 21,399.00 
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MECÁNICA PARA LA DETERMINACIÓN DEL IVA ACREDITARLE 

Determinación del IVA no identificado 

Total de IVA que nos fue trasladado 

(-) IVA acrcditable identificado con actos gravados 

(-) lVA aercditable identificado con actos exentos 

(=) IVA no identificado (sujeto a factor de prorrateo) 

(x) Factor de prorrateo 

(=) Total IVA no identificado con derecho a acredit. 

Cálculo de la proporción de IVA 

Valor de los actos gravados 

Total actos gravados y exentos 

IVA no identificado 

Factor de prorrateo 

(-) lVA no identificado con derecho a acrcditamicnto 

(=) IVA no acrcditable 

Determinación de IV A acreditable 

IVA acreditable ident. con actividades gravadas 

(+) IV A acrcditable no identificado con derecho acredit. 

(=) IVA ACREDIT ABLE TOTAL DEL PEIÚODO 

21,399.00 

2,330.00 

7,650.00 

11,419.00 

81.19% 

9,271.09 

437,020.00 = 81.20% 

538,220.00 

11,419.00 

9,271.09 

2,147.91 

2,330.00 

9,271.09 

s 11,601.119 

DETERMINACIÓN PAGO PROVISIONAL DE IVA DE FEBRERO DE 2002 

IVA Trasladado 

(-) IVA ncrcditable del periodo 

(-) IVA a favor de periodos WJteriores 

(=) IVA por p1gar (a f1vor) 

52,500.00 

11,601.09 

24,792.49 

s 16,106.42 
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Determinación del pago provisional de ISR para el periodo: 

Febrero de 2002 

Ingresos: s 689,220 

Productos financieros: s 1,385 

Utilidad camblaria: s &15 Proporcione el monto 

Otros Ingresos: s 350.000 
Sub total $ 1,041,450 

Coeficiente de utilidad: 0.0253 Factor del ejercicio anterior 

Utilidad para pago provisional de ISR: $ 26,349 

Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores 
pendienles de amortizar. s Proporcione e/ monlo 

Resultado fiscal: s 26,349 

Tasa Articulo 10 LISR: 35% 35% para e/ ano 2002 

Importe del pago provisional: s 9,222 

(·) Pagos provisionales anteriores del periodo: s 5,349 Proporcione al monlo 

(·) ISR retenido por Intereses: s Proporcione el monto 

Pago provisional ISR del periodo $ 3,673 
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ISR l'OR PAGAR 

IAPORl'AOAR 

IVA POR l'AGAR 

AGROSITIO MEXICO, S.A. DE C.V. 
llt:Cl.AKACIÓN MÍll.TIPI.t: 

Cormpondltnle al mn fo'ebrero/2002 

RETENCIONES SALARIO 

OTRAS RfirnNCIONES ISR 

RETENCIÓN 10% IVA 

RlffENCIÓN 4% IVA Síl'LErns 

TOTAL llliiMPUESTO 

CRÜlllTO AL SAi.ARiO 

NETO A l'AGAR 

llcttrmlnadón dd monto dtl crHlto 1l 1allrio que podri dl1111in11lnc al p110 pro•hlonal: 

Cn.\tilo al salario pagOOo en cfmivo a los trabajlldorcs 

füogaciorK."S por la prestación de un servicio personal subordinado 

Tll-m Jcl impucslo sustilutivo del crédito al salario 

/,/Jt>1trmim1ritJn del imput•sw .swlftulim corrrspondiente al mes de Febrero de 1001. 

Emgociom.'!I por la pn..."®Ción Je un servicio pi.'TSOnal subordinado 

(.~) Tosa Jcl impuc."Sto suslitulivu del crédilo al salario 

lmp~to sustitufr .. ·o Jel m.ldilo al salario 

3,873 

16,106 

12,400 

450 

32,829 

7,030 

2l,799 

31,793 

82l,4l0 

lo/o 

82l,450 

3% 

24,764 

1. ( 'dlc11fo del m11t1to 1M m!dilo al salarlo que podrd disminuirse dtl JSR a cargo o del retenido a terctros. 

Crédito ul salnriu p~lldo L-O cfcclÍ\IO a los tmhajlldores 

t·) lmplk.'SIO sustitutivo del cntdilo al salario 
Cn.\litu u) salario que podn\ disminuirse en el pago provisional 

31,793 

24,764 

7,oJO 
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A conlinuación moslramos la declaración de pago provisional de Febrero en donde se 

acrcdila el saldo a favor de IVA del periodo anterior: 
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CASO <P<JUÍ($CO 2. 

<DP.'JIOLVCIÓNP9f <P}f.gos fJ.'lRJ)'1)ISIO!N}f.J:lES 

INDUSTRIA DE C~ISTAL TEMPLADO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. ICT850814LP5 

Calzlida Acozác No. 133 Col. Centro 

btapaluca, Estado de México C.P. 56570 

Inicio de operaciones: 14 de Agosto de 1985 

Representante Legal: Marco Antonio Salazar Hemindez 

R.F.C. SAHM731113M49 

DATOS INFORMATIVOS: 

a) Tiene como giro la fabricación de vidrio templado automotriz. 

b) Tributa bajo el régimen general de ley y presenta pagos provisionales mensuales. 

e) Las actividades que rcalim la compaiUa son gravadas a la tasa del 15% y 0%, ésta 

última por exportación. 

d) La compañia obtiene un saldo a favor de IV A como resultado de sus operaciones por 

el mes de septiembre de 2001, el cual decide solicitar su devolución. 

e) Dictamina sus estados financieros por Contador Público Registrado, por lo que decide 

presentar la devolución con declaratoria. 
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t) A continuación se muestro el cálculo de la declamción de pago provisional y cómo 
surge el aaldo a favor de IVA. 

Detenninaclón del pago provisional para el periodo: 

Septlembnt/2001 

Ingresos: 
Productos financlMos: 
Utilidad cambiarla: 
Otros Ingresos: 

Subtotat 

Coeficiente de utilidad: 

Utilidad para pago provisional da tSR: 

Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores 
pendientes de amoriizar: S 

Resultado fiscal: 

Taaa Articulo 10 LISR: 

Importe del pago provisional: 

(-) Pagos provisionales anteriores del periodo: 
(·) Retenciones de ISR anteriores del periodo: 

Pago provlslonat tSR del periodo 

$ 
$ 

7,551,226 
975 

7, 167 PropotCiooe el monto 
108,891 

7,668,259 

0.0581 Propon:ione elfectordel ejen:/CIO entallar 

445,526 

Propoo;ione el monto 

445,526 

30% 30% para el a/lo 2000 

133,658 

103,746 l'ropoltioneelmonto 
Propoo;ione el monto 

29,912 
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INDUSTRIA DE CRISTAL TEMPLADO, S.A. DE C.V. 
CtDULA ANALITICA DE CONTROL DE IVA POR PAGAR 

co ...... po•dlt••• .1 ... de Septle•bre de 2001. 

Ingresos por ventas nucionalc:s: 

Ingresos por v1.iuas exportación: 

INGRESOS POR VENTAS NETOS: 

Compras Nnclonoles 

Gastos Nacionales de Exportación 

Gustos (otros gastos) 

l.V.A.SALDOA FAVOR 

fACTOR llEACREDITAMIENTO • 

(PRORRATEO) 

FACTOR DE ACRllDITAMIENTO • 

(PRORRATEO) 

IMPORTE TASA 

l,659,230.19 15o/o 

211.459.00 Oo/o 

1,870,689.19 

BASE l.V.A. ACREDITA.BLE 

1,705,857.65 255,878.65 

0.00 

444,148.05 _____ "'66"",6"'2""2.2_..I 

Valor de actos gravados y O'Yo 

Tolal de llc1os realizados 

1,870.689.19 

1,870,689.19 

1.-

l.V.A. TRASLADADO 

248,8114.53 

248,8114.53 

322,500.86 

0 73,616.JJ 
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INDUSTRIA DE CRISTAL TEMPLADO, S.A. DE C.V. 

ISR POR PAGAR 

IAPORPAGAR 

IVA POR PAGAR 

DECLARACIÓN MÚLTIPLE 
Correspo1dle1le al mes de Septiembre de 2001. 

RETENCIONES SALARIO 

OTRAS RETENCIONES ISR 

RETENCIONES IVA 

RETENCIÓN IV A 4% SIFLETES 

TOTAL DE IMPUESTO 

CRÉDITO AL SALARIO 

TOTAL A PAGAR 

29,912 

o 

o 

3,580 

3,331 

3,331 

83 

40,237 

6,580 

33,657 
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PRESf;NTACJÓN: 

J. lil día J 7 de oc1ubn: p1es.:11w el pago pruvisiunal correspondiente al nu:s de 

""pticrnl11c de 2001. 

2. J..¡¡ focllll de :.ulici1ud de la d"vuluciún del saldo u füvur del IV A el' el din 24 de octubre 

de 2001. 

3. l..¡¡ wmpaflia d<looní p1cs.:11w lu sigui.,nle ducumcn111ción pur quintuplicado ante lu 

ud1uini::Jlrucióu 1,,;orrc:,poudit:me: 

• wlici1ud de d"volucióu acompañada del W1eKu 1. llenando imicamcnu: el 

n:cuudro 1 •·J>e1.,nni11ución d<ll saldo u fuvur~ y el aneKo ::! de la forma fiscal 

32. 

• l><xlwatorw dd V)[ltudor Público que dii..1awine sus eswdos financieros. 

• l'~•J provisional do11de s.: manifiei.'la el saldo a favor que solicita 

l J11a vez di:.;1uwfo d procc:dimienttJ para oolicitar la devolución, la autoridad tendrá un 

plum de 40 dfus pum po11cr a disposición del conlribuycnte las cantidades a su favor 

,,.,fici1iulus, siempre y cu1111do Ju autoridad no requiera infonnación adicional para ejercer sus 

derechos de c11111pmh11ci6n. 
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FORMATO DE PAGO PROVISIONAL EN DONDE SURGE EL SALDO A FAVOR 
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DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ADIMISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. ESTADO DE MtXICO. 

MéKico, Distrito Federal. 

De confonnidad con lo establecido en el Art. 15 - A· del Reglamento de la Ley del 
Impuesto al V nlor Agregado con relación n la devolución del saldo a favor por concepto del 
ImpuL'Sto al Valor Agregado (!.V.A.) por $ 73,616.00 que solicita el contribuyente 
INDUSTRIA DE CRISTAL TEMPLADO, S.A. DE C.V., con R.F.C. ICT850814LP5 y con 
domicilio fiscal en Calzada Acoznc No. 133, Col. Centro Ixtapaluca, Edo. de México. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que he revisado la razonabilidad de las operaciones de 
las que deriva el impuesto trasladado en cantidad de $ 248,885.00 y el acreditable de S 
322.501.00. Declarados por el contribuyente, mediante declaración nonnal presentada el din 
17 de octubre de 2001, ante la institución bancaria Bancomer, S.A. 

Que como resultado de los procedimientos de revisión aplicados no observé situación alguna 
que me indicara que el saldo n favor del contribuyente INDUSTRIA DE CRISTAL 
TEMPLADO, S.A. DE C. V., por concepto del Impuesto al Valor Agregado relativo al periodo 
comprendido del 1° al 31 de septiembre de 2001, por In cantidad de$ 73,616.00 debiera 
modificarse. Asimismo manifiesto que no ha efectuado compensación o solicitado devolución 
de este saldo con anterioridad a esta declaratoria, ya que de lo contrario se seftnlanín en ésta, 
fechas y movimientos efectuados tanto de compensación como de devolución. 

Esta declaratoria será ratificada al emitir el dictamen sobre los estados financieros del 
contribuyente por el ejercicio anual que tenninará el 31 de diciembre de 2001, en los términos 
del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación y demás aplicables de su Reglamento. 

ATENTAMENTE 

Industria de Cristal Templado, S.A. de C.V. 

Representada por 
Arq. Marco A. Snlaznr Hemández 

R.F.C. SAHM731l13M49 

C.P. Carlos Alberto Robledo Zepedn 
Registro ante la Administración General 
de Auditoria Fiscal Federal Núm. 08539 
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NOTIFICACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN 

\l.CUfAll.\ (J( 
HAC•HOA V C"'llOflO l'\INKO 

~-~· ....... 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN 
DE JUÁREZ, ESTADO NAUCALPAN DE Mtx1co 
SUBADMINISTRACJÓN DE ORIENTACIÓN Y 
SERVICIOS. 
DEPARTAMENTO DE DEVOLUCIONES 
396-SAT·ll-A-2-104126 
RTP-840S02-K28 

ASUNTO: Se notifica la devolución del Impuesto al Valor 
Agregado, en cantidad de $74,330.00 

Naucalpan, Edo. de Méx. 

INDUSTRIA DE CRISTAL TEMPLADO, S.A. DE C.V. 
Calzada Acozác No. 133 
Col. Centro. C.P. 56570 
lxtapaluca, Edo. de Méx. 

Esta Administración en ejercicio de las facultades conferidas en el articulo 21. primer párrafo; 
apartado B, fracción XX, último párrafo y apartado F, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 03 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del dla siguiente y con apoyo en el Acuerdo mediante el 
cual se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas, en 
ténninos del articulo QUINTO TRANSITORIO del mismo Reglamento y con fundamento en 
los artlculos 17-A, 21, 22 y 23, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se le notifica que de la revisión efectuada a su solicitud de devolución de $73,616.00, 
presentada con fecha 17 de octubre del 2001, con Número de Folio 1301016121, importe del 
saldo a favor por concepto del Impuesto al Valor Agregado correspondiente a la declaración 
de septiembre del 2001, por lo que el importe a devolver se detennina como sigue: 
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Importe del saldo a favor autorizado 
más: Actualización (diciembre 2001/septiembre 2001) 
(351.418/348.0420) Factor (1.0097) 
Importe actualizado del saldo a favor autorizado 
Compensación de oficio del (los) crédito(s) Nº (s) 
Importe de la devolución 

$73,616.00 

714.00 
74,330.00 

0.00 
574,330.00 

(SETENTA V CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
LA ADMINISTRADORA LOCAL DE RECAUDACIÓN 

~ 
FLORA MARIA CASTILLO CONTRERAS 

JL TF/RMR/CIVO/CAAC/cmv. 
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C/ISO <P<RJf.(YIJCO 3. 

CO!M.<PE!NS)f.CIÓ!N 'E!N' a>)f.gOS <l"JW'J/ISIO!N)f..C/ES 

TERNATEX, S.A. DE C.V. 

R.F.C. TER950722LH8 

Lote l l Mz. 2 Col. Jardln Industrial 

bt»paluca, Estado de Mésico C.P. 66560 

Inicio de operaciones: 22 de Julio de 1995 

Representante Legal: L.C. David Vera Alnrado 

R.F.C. VEAD750823Bl6 

DATOS INFORMATIVOS: 

a) Tiene como actividad la fabricación de hilados y tejidos de fibras blandas. 

b) Tributa bajo el régimen general de ley y sus ingresos están gravados a la tasa 15%. 

e) Como resultado de sus operaciones del mes de Febrero de 2002 determinó un saldo a 

favor de IVA por la cantidad de S 34,989.00, según su declaración de pago provisional 

presentada el dfa 16 de Marzo de 2002. 

d) Presentamos el cálculo del IV A del mes de Febrero en donde se obtuvo el saldo a 

favor. 
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CÁLCULO IVA A FAVOR FEBRERO DE 2002. 

Ingresos por ventas Efectivamente cobrado Tasa 

$ 885,463.50 $ 593,673.00 15% 

Los gastos del mes fueron los siguientes: 

Compras y gastos efectivamente erogados 

$ 826,930.00 

Cálculo de la proporción de IV A 

Valor de los netos gravados 

Total actos gravados y exentos 

IVA trasladado 

(-) IVA acreditablc 

= IVA por pagar (a favor) 

Factor de prorrateo 

89,050.95 

124,039.50 

(5 34,988.55) 

IV A trasladado 

$ 89,050.95 

!VA acreditablc 

$ 124,039.50 

593,673.00 = l.00% 

593,673.00 
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e) En el mes de Mwzo de 2002 realizó las siguientes operaciones, y efectúa el cálculo 

para el pago provisional: 

Ingresos por ventas Efectivamente cobrado Tasa 

$ 740,885.1 o $ 465,265.00 15% 

Los gastos del mes fueron los siguientes: 

Compras y gastos efectivamente erogados 

$ 395,778.00 

Cálculo de la proporción de IV A 

Valor de los actos gravados 

Total actos gravados y exentos 

IV A trasladado 

(·) IVA acreditable 

= IVA por pagar {a favor) 

Factor de prorrateo 

69,789.75 

59,366.70 

$ !O 423 05 

IV A trasladado 

$69,789.75 

IV A acreditable 

s 59,366.70 

465,265.00 = l.00% 

465,265.00 
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Detennln1clón del pago provl1lon1I para el periodo: 

Marzo/2002 

Ingresos: $ 2,129,474 
Productos financieros: $ 455 
Utilidad cambiarla: $ Proporcione o/ monto 
Otros Ingresos: $ 

Sub total $ 2,129,929 

Coeflclenle de utilidad: 0.1045 Proporcione e/ lactar clol o}orcic/o enloriot 

Utilidad para pago provisional de ISR: 222,578 

Pérdidas fiscales actualizadas de ejercicios anteriores 
pendientes de amortizar. $ Propon:lone el mooto 

Resultado fiscal: $ 222,578 

Tasa Articulo 10 LISR: 35% 35" para e/ ano 2002 

Importe del pago provisional: $ 77,902 

(·)Pagos provisionales anlertores del periodo: $ 45,550 Proporcione e/ monto 
(-) Retenciones de ISR anteriores del periodo: $ Proporcione el monto 

P•go provlslon•l ISR d•I periodo $ 32,352 
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ISR POR PAGAR 

IA POR PAllAR 

IVA POR l'AOAR 

RE'lllNCIONES SALARIO 

OTRAS RIITF.NCIONES ISR 

RlffENCIONES IVA 10% 

TOTAi. DH IMPUESTO 

CRÉDITO AL SAi.ARiO 

TOTAi. A PAGAR 

TERNATEX, S.A. DE C.V. 
o•:c1.ARACIÓN M(JL'flPLE 

Cormpo•dW.tc •l •n de M1n.o de 2001, 

lkcrnnlHrión del mon10 drl crHlto al tallrio q11e podrt dil•l•ulne 11 p110 pro\l .. ioHI: 

Cnhlito W salario pagado c.-n cícctivo o los trabajadores 

Emgacioncs por la prestación de un servicio pmonal subordinado 

Ta.s11 del impuesto sustitutivo del crédilo al salario 

l.DttermJnac/011 del imputstosustitulh'O correspondiente al mes de Marzo de 2001. 

Erogaciones por In prestación de un servicio personal subordinado 

(x) Tosa del impuesto sustitutivo del crédito al salario 

lmpUt..--rto sustitutivo del cn!dito al salario 

lZl52 

10,423 

Z7RO 

l,500 

1,500 

4R,ll5 

4,500 

23,857 

645,228 

lo/o 

645,228 

3% 

19,357 

2. Cdlcu/o dtl mm1w del crldito al .salarlo que podrd disminuirse del /SR a cargo a del retenido a terceros. 

Cn.\lito al salario pagado en efectivo o los trabajadores 

(-) Impuesto sustitutivo del crédito al salario 
Crédito al salwio que podrá disminuirse en t.:l pago provisionaJ 

23,857 

19,357 

OPCIÓN DE NO PAGAR EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO 

Cubc sat1oi01, que la• ¡<rs<mus que eícctúcn pagos por salarios y en g<t1<l1ll por la pn:staclón de un !CfVl<lo pmonal 

~ubordinado. podrán optar por no pagar el impuesco sustitutivo del crédito al salario. siempre que no efcct6cn la dis

minución del t..TI.'ttito ni salario pagado a sus trabajadon:s cstoblccidaen los mtlculos 116, 117 y 120 de la L.ISR. Para 

di:dos Jcl C3SO pnictioo el oon1ribuycn1e tomó la citada opctón. 

FUNDAMENTO 

Ar1lculu 119 frucción V. l.ISR; cabe senalar. que dicha disposición entró en vigor el 1" de enero de 2002. 

Antculo !cro..'ftl de disposiciones tmnsitoriu de la Ley del ISR: 
"C'11urnJo el monto del crfdílo al salario pagado sta '"ª>'º'al Impuesto swtltutil'O, los contrlhuytntt.! que ejtr:an 

ft1 O/K:ión de no pagarlo podrán disminuir dtl /SR propio o rettnldo a ltrctros, únlcamtnlt el monto en el que dicho 

1/icho c:rMlto e~ceúa del Impuesto cawado. e11mp/ltndo los rtquisllos establecidos en el art. IZO dt la LISR". 
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t) La empresa decide compenSlll' el saldo a favor de IV A de Febrero de 2002, basándose 

en la regla 2.2.9. vigente a esa fecha de acuerdo a la Vigésima Quinta Modificación a 

la Resolución Miscelánea Fiscal 2000, publicada en el DOF el 5 de Marzo de 2002, en 

donde se prorroga a la Resolución Miscelánea hasta el 31 de Mayo de 2002. Teniendo 

que hacer primero la actuali7.ación de dicho saldo para poder compensarlo en la 

declaración de pago provisional de Marzo de 2002: 

DESARROLLO 

1 • Factor de actualización para el saldo a favor. 

F.A. = lNPC del mes anterior. al mes en gue la comoensación se realice 
INPC del mes anterior, al mes en que se presentó la declaración 

donde se obtuvo el saldo a favor. 

F.A. = INPC marzo 2002 
INPC febrero 2002 

2- Actualización del saldo a favor. 

Saldo a favor 1 V A de Febrero de 2002 

(") F.A. 

(=) Saldo a favor de IV A actualizado 

356.247 
354.434 

1.0051 

34,988.55 

-1.:l!!ill. 
$ 35,167.00 

NOTA: A continuación se muestra la documentación que se presentó ante la Administración 

Local de Recaudación de Naucalpan dentro de los 5 dlas siguientes a la presentación de la 

dc'Claración en donde se efectúo la compensación: 

1. Declaración de pago provisional en donde se manifestó el saldo a favor. 

2. Declaración de pago provisional en donde se efectuó la compensación. 

3. Aviso de compensación en la forma 41, acompañada del Anexo 1 de la forma 32. 
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Decl•nción de p•go provisional en donde se efectuó la compena•ción 
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Aviso de compen•acl6n en la forma 41 
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Anexo l de la forma 32 
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CO!NCLVSIONES 

Debido a que los legisladores buscan obtener una mayor recaudación de impuestos, la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado ha sido objeto de cambios constantes y que ha tenido 

desigualdades, como la mecánica de acreditamiento a partir de la reforma fiscal de 2000 que 

refleja inequidad, y una mayor carga administrativa para los contribuyentes con actividades 

combinadas (gravadas y exentas) ya que tienen menor posibilidad de acreditar el IVA que 

hubiesen pagado con motivo de inversiones y gastos, pues ahora sólo se les permite acreditar 

un porcentaje de IV A no identificado por otros gastos e inversiones. 

El mecanismo para la determinación del IV A acreditable para los contribuyentes con 

actividades gravadas y exentas es complejo, pues requiere la obligación de identificar y 

registrar en la contabilidad las actividades gravadas y exentas de cada una de las actividades 

relacionadas con las compras de mercancfas, exportaciones, gastos e inversiones; por lo que es 

recomendable tener cuentas contables por los conceptos de: IV A acreditable identificado por 

compras de actividades gravadas al 15%, por compras de actividades gravadas al 10%, por 

compras de actividades gravadas al 0%, por compras de actividades exentas, de importaciones 

y de inversiones y gastos. Asf como por las ventas por actividades gravadas tasa 15%, por 

actividades gravadas tasa 10%, por actividades gravadas tasa 0% y por actividades exentas. 

Esto originará mayor facilidad para determinar el factor de acreditamiento y también en los 

cálculos para el pago de contribuciones de IV A. 

Conforme a la legislación fiscal en materia de IV A para llevar a cabo la aplicación de los 

saldos a favor son tres las figuras permitidas: el acreditamiento, la devolución y la 

compensación. 

El acrcditamicnto resulta ser el procedimiento más sencillo para la aplicación de los saldos a 

favor de IV A, pues no es necesario mostrar documentación alguna a la autoridad fiscal sin 

embargo, esta opción resulta ser no aplicable a contribuyentes que sus actividades se 
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encuentran gravadas a la tasa del 0%, ya que frecuentemente obtienen saldos a favor de dicho 

impuesto, por lo tanto recurren a la devolución o compensación. 

De acuerdo con la reforma fiscal para este año, para poder acreditar el IVA pagado por 

gastos e inversiones, la autoridad sólo nos permite acreditar lo efectivamente pagado; por lo 

que se puede apreciar que no hay una equidad en el pago de los impuestos, por un lado se le 

permite al contribuyente acreditar el IV A efectivamente pagado, y para el pago del ISR se 

deben incluir todos los ingresos aunque éstos no se hayan cobrado aún. 

Obtener la devolución de saldos a favor de IV A en ocasiones es complicado y más aún si se 

realiza en forma convencional, aparte de exigir una mayor carga administrativa, porque hay 

que presentar el anexo 1 de la forma 32 con el 100% del valor de sus operaciones, por esto 

muchos contribuyentes optan por presentarla mediante declaratoria del Contador Público. 

A partir de la publicación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, se ha eliminado la 

opción de poder compensar los saldos a favor de IV A en pagos provisionales, ahora sólo 

podrá hacerse en la declaración del ejercicio. 

Es importante para los contribuyentes que analicen que opción les conviene ejercer, si 

acreditar el impuesto, o solicitar su devolución, ya que en este ejercicio sólo podrá efectuarse 

la compensación en la declaración del ejercicio y también porque los pagos provisionales 

efectuados deben coincidir con el IVA causado en dicha declaración, y por lo tanto no debe 

haber saldo a füvor. 

De esta manera como se ha señalado, el acrcditamiento, devolución y compensación de 

saldos a favor del IV A son un derecho que ejercen los contribuyentes siempre y cuando se 

cumpla con lo establecido en las leyes fiscales. 

rodemos concluir mencionando que es trascendental conocer lo establecido en las leyes, 

reglamentos, resolución miscelánea, ya que son ellas las que nos permiten operar en un marco 

de seguridadjuridica, y así, poder evitar incurrir en cargas fiscales y financieras innecesarias. 
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